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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. Gf.) y  Augusta Real 

Familia continúan en esta Corte sin novedad

en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio d© G racia  y Justicia:

Escalafón da los funcionarios de la carrera judicial y del 
Ministerio fu cal (continuación).

Ministerio de Hacienda:
Dirección general de Aduanas,— Resumen general de la esta

dística del comercio exterior de España en el mes de 
Marzo y años 1901,1902 y 1903.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y
Obras públicas:

Real orden otorgando á D. Dionisio Aristegui, hoy á su 
viuda Doña Elvira de Loizaga y Haza, la autorización 
que tiene solicitada para sanear la marisma denominada 
Lasesarre, en la jurisdicción de la anteiglesia de Bara- 
c&ldo, provincia de Vizcaya.

Administración provincial:
Administración de Contribuciones de la provincia de Murcia.—  

Edicto notificando i  los interesados que se expresan ha
ber quedado puestos de manifiesto en esta dependencia 
los expedientes de defraudación que les fueron formados, 
para que comparezcan á presentar las alegaciones que 
juzgen convenientes.

Administración municipal:
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Estado de 

las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la 
última semana. . '

Administración de justicia:
Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Examinados los expedientes instruidos en ese Go
bierno civil en los años de 1888 y de 1901 á instancia, 
respectivamente, de D. Dionisio de Aristegui y  D. An
gel de Goico<?chea solicitando autorización para sanear 
la marisma denOa¡fr*(ia de Lasesarre, en la jurisdic
ción de la anteiglesia de Baracaldo, de esa provincia:

Resultando de lo actuado que los referidos expedien

tes han seguido la tramitación establecida en la vigen
te ley de Puertos é instrucción de 20 de Agosto de 1883:

Considerando que si bien los dos proyectos presen
tados son igualmente aceptables, debe darse la prefe
rencia al primero, teniendo en cuenta la prioridad en 
su iniciac’ón, no siendo imputable al peticionario el 
largo tiempo transcurrido en la tramitación del expe
diente:

Considerando que carecen de fundamento las oposi
ciones presentadas, siéndole favorables los informes de 
las Corporaciones en el mismo llamadas á intervenir;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad-con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, ha 
tenido & bien otorgar á D. Dionisio de Aristegui, hoy á 
su viuda Doña Elvira de Loizaga y Haza, la concesión 
de la marisma de referencia, con arreglo á las siguien - 
tes condiciones:

1.a- Se autoriza d Doña Elvira Loizaga y Haza, viuda 
de D. José de iristegui, para sanear, en jurisdicción 
de la anteiglesia'de San Vicente de Baracaldo, la ma
risma comprendida eatre los vallados de la canal de 
Lasesarre, que afluye á la ria de Galindo, aguas arriba 
del puente del ferrocarril de Bilbao A Portugalete.

2.a Se segregará del espacio representado en el pla
no del proyecto presentado la superficie ya concedida 
por Real orden de 18 de Marzo de 1901 á D. Vicente 
Icaza y Bilbao, así como también el espacio ya terra
plenado en la parte de aguas arriba de la canal, limi
tándose esta concesión á la superficie comprendida en
tre los vallados actua’es, el límite de la marisma antes 
citada y el final de la alcantarilla ya construida por el 
Ayuntamiento de Baracaldo.

3.a Se sustituirá él cauce proyectado para dar paso 
á las aguas de la canal por una alcantarilla de fábrica, 
cuya dirección, cimentación, dimensiones y  demás ele
mentos sean fijados oportunamente por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas.

4.a Se ampliarán, á expensas del espacio que se con
cede, los actuales vallados que corren & ambas márge
nes de la canal de Lasesarre, hasta completarlos con 
una anchura de 3 metros, uniéndolos además entre 
si por tres cables transversales de 6 metros de an
chura cada uno de ellos, que se emplazarán: uno, en 
el límite de los espacios concedidos al Sr. Icaza en la 
ría de Galindo; otro, junto á los paramentos de aguas 
de los derruidos machones del ferrocarril abandonado 
de la Parcocha; y el tercero, en la boca de aguas abajo 
de la alcantarilla construida por el Ayuntamiento de 
Baracaldo.

5.a Se ejecutarán las obras con arreglo al proyectó 
presentado, con las modificaciones consignadas en las 
cláusulas 3.a y 4.a de estas condiciones, bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas de la 
demarcación de Vascongadas y Navarra ó del Ingenie
ro subalterno ?ü quien delegue, que extenderá por 
triplicado el acta de replanteo de las obras, uno de 
puyos ejemplares se elevará á la aprobación de la Su

perioridad, entregándose otro al concesionario y que
dando el tercero archivado en la Jefatura de Obras pú
blicas. En esta acta se ha de fijar la superficie que en 
definitiva pasa á ser propiedad de la señora viuda de 
Aristegui, una vez saneada la marisma.

6.a Antes de proceder al replanteo de las alineacio
nes que se señalan como límite de la marisma que se 
concede, se depositará por el concesionario la cantidad 
de 1.617 pesetas 54 céntimos, á que asciende el 3 por 100 
del presupuesto de las obras, debiendo acreditarse con 
la exhibición de la carta de pago correspondiente el 
cumplimiento de esta cláusula, sin cuyo requisito no se 
procederá al replanteo de las obras, ni se extenderá el 
acta correspondiente.

7.a Darán principio los trabajos dentro de los tres 
meses siguientes, contados á partir de la fecha de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  en que se publique esta concesión, 
debiendo quedar terminados á los tres años, á partir de 
la misma fecha.

8." Una vez terminados los trabajos, se extenderá 
por triplicado el acta de recepción de las obras de sa-

1 neamiento; acta en la que, además del resultado obte- 
¡ nido, ha de hacerse constar precisamente el exacto 
| cumplimiento de estas condiciones, y á cada uno de los 
1 ejemplares se dará el mismo destino señalado á las 

actas de replanteo.
| 9.a Los gastos originados por el servicio de inspee-
' ción y vIgiTancia de las obras y los derivados de las 
| actas de replanteo y  recepción de las mismas serán de
f

cuenta del concesionario, 
j 10. Queda el concesionario obligado al exacto cum-
| plimiento de cuanto dispone el Real decreto de Refor

mas sociales de 20 de Junio de 1902. 
j 11. Aprobada por la Superioridad el acta de recep-
! ción á que se refiere la cláusula 8.a, se devolverá al 

concesionario el importe depositado al dar principio á 
los trabajos, pasando á ser propiedad de la señora viu
da de Aristegui los terrenos saneados con las obras 

| realizadas.
| 12. Esta concesión se entiende hecha á perpetuidad,
i dejando á salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
| de tercero y con arreglo á todas las prescripciones que 
| emanan de la ley general de Obras públicas de 13 de 
I Abril de 1877 y de la especial de Puertos de 7 de Mayo 
{ de 1880.
| 13. La falta de cumplimiento de una cualquiera de
■ las condiciones preinsertas, ó que de ellas se deriven,
| dará lugar á la caducidad de esta concesión, y llegado 

este caso se procederá según convenga á los intereses 
públicos.

| Lo que de Real orden comunico á V. 8. para su eo-
• nocimiento y efectos consiguientes, y á fin de que lo 
! traslade al concesionario y á la Jefatura de Obras pú- 
í blicas de la demarcación. Dios guarde á V. 8. muchos 
, años. Madrid 23 de Abril de 1903.

* VADILLO 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Vizcaya.
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r e s umen del movimiento de buques nacionales y  extranjeros de vapor y  de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido de los puertos 
de la Península é  IslasBaleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de África, en las épocas que se expresan:

B U Q U ES E N T R A D O S

CLASE.

DB LOS b u q u e s  Y SUS BANDERAS

EN E li MES DE MAREO DE

1001 1002 I0O3

Número 

de buques.

TONELADAS d e

Número 

de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 

de mercaderías 
descargadas.

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos- 
de mercaderías 

descargadas.

Ci

Taporas..............

l a  vela...............

EN

Tapores........

l a  Tela............ .

legados

Nacionales......................
Extranjeros......................
Nacionales....... .................
Extranjeros....................

f LASTRE
Nacionales....................
Extranjeros...............
Nacionales........................

^Extranjeros.......................

409
329
59
60

156
280
22
36

375.200
276.576

5.552
16.013

170.006
333.522

1.436
7.066

101.281 
267.473 

5.273 
16.159 |

>
>
>
>

412
257

95
72

171
335
54
22

369.163
233.463

5.725
15.460

186.576
369.645

1.496
2.640

91.803
182.835

6.987
16.583

>
>
>
>

467
292
77
59

186
353
133
33

410.683
266.278

4.072
8.706

187.264
390.893

3.995
7.497

129.486
162.183

2.693-
8.501

>
>
»
>

T o ta les .............. .. 1.351 1.185.370 390.186 1.418 1.184.168 298.208 1.600 1.379.388 322.863

«
EN LOS M ESES TRANSCURRIDOS DE

1601 1 902 1003

GA»

Tapores...................

le  Tela....................

EN

Tapores..................

Be Tela...................

RGADOS
Nacionales.........................
Extranjeros.........................
Nacionales.........................
Extranjeros.........................

LASTRE

Nacionales......................
Extranjeros.. •.•••••••••
Nacionales...........

! Extranjeros..............

1.263
871
249
184

464
971
139
78

1.128 472 
733.954 

13.328 
48.586

498.627
1.093.616

3.424
19.081

292.486 
670 853 
13.040 
53.553

>
>
>
»

1.310
770
259
189

490
972
189
62

1.180.554
678.680

15.340
38.722

536.070
1.102.517

3.306
12.671

294 644 
547.711 

14.532 
43.460

>
»
>
>

1.309
815
233
167

546
1.051

278
65

1.144.436
715.322

12.569
27.165

576.474
1.170.576

6.271
14.318

333.028
478.261

9.190
28.008

»
>
>
>

T o t a l es ................ ........... 4.219 3.539.088 1.029.932 4.241 3.567 860 900.347 4.464 3.767.131 848.487

B U Q U E S  S A L I D O S

CLASE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

EN  E L  MES DE MARZO DE

1001 1002 1003

Número 
de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE TONELADAS DB

Arqueo. 1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo. 1.D00 kilogramos 

de mercaderías 
cargadas.

Número 
de buques* Arqueo. 1.000 kilogramosde mercaderías 

cargadas.

CARGADOS
*

Taporas.. . . . í Naeionale*........................
: T?vfj“®Tlí ..A . 509 !

500
71

472.630
477.176

4.600

233.398
450.455

3.956

515
599
90

513.623 268.461er¿ *c \ t a
585 565.357 317 973

lA T A l f t ................ (Kacáenalu.........................
547.905 

3.872
009.547

2.228
652
82

615.292
4.139

597.990
2.394E xtro ajero s.................. 29 6.585 8.345 46 12.443 16.952 52 10.092 11.498

EN L lISTSB

Vapores............ .

H a v a l * ___ ____

.............. ..
Extranjeros....................
Naci* Mudes.........................

74
45
42

51.517
69.494
2.788

>
>
>

73
55
32

37.690
83.135
1.477

*

*

69
4L
15

54.007
72.891

698

>
i
>Extranjeros.................. 35 9.225 a 33 7.926 > 20 2.361 >

T o m a s ........................ 1.305 1.093.965 696.154 1.443 1.208.071 857.188 1.516 1.324.837 929.855

EN  LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1901 1002 1003

CARGADOS

Tapores.. . . . .

Be T ela ...........
••••!

*

Nacionales.........................
Extranjeros......................
Nacionales.......................

1.432
1.672

186

1.387.181
1.555.768

11.527

692.947 
1.696.577 

8.353 ¡
1.493 
1.697 

1 224

1.557.474
1.582.498

12.728

743.528
1.637.589

7.824

1.651
1.872

219

1.696.062
1.766.725

10.885

861.998
1.822.036

7.156
24085Extranjeros............... . 90 28.528 34.570 107 25.176 33.769 114 21.329

EN LASTRE

T íü o t a il
i Nacionales.......................... 205 141.799

208.098
5.855

p 137 100.620
192.071

7.213

p 120.490
187.698

3.367
11.523

Yflft
Extranjeros.......................
Nacionales.................

125
98

a
p

118
83
94

>
%

1 é\J

114
>
»

*
Extranjeros................. .. 93 23.805 > 20.*752

9
>

X*
57

>

>

T o t a l e s ................. 3.901
i

3.362.561 2.432.447 3.953 j 3.498.532 2.422.710 4.241 3.818.079 2.715.275
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan?

C O N C E P T O S

Kn el mes de Marzo de Kn los tres primeros meses de

1901

Pesetas.

1902

Pesetas.

1903

Pesetas.

1901

Pesetas.

1902

Pesetas.

1903

Pesetas.

O¥r«¿li0& de importación.......................................... .....................
— de exportación........ . ..............o............................................

impuesto de transportes por mar y ála salida por las fronteras......
Carecho» menores...... ............. ..................................................
— de cuarentena y lazareto ....................................................... *.
— de Aduanas por material de obras públicas..............................

Totales. . * . . . . .........................

Oerreeponde según presupuestos...................... ......................... .

Diferencia de más...... ............................. ................... .............
— de m em s......................... ....*.. . ........... .......... ..................

13.488.S95
380.240

1.552.951
120.154
13.813
5.585

10.617.774 
843.101 

1.555,. 793 
74.721 
28.571 
>

10.523.598 (*) 
302.936 (•) 

1.728.992 
105.764 
12.097

36.941.828 
1.119.815 
4.828 524 

315 382 
40 321 
5.585

28.920.883 
1 008.596 
4.502 646 

262.798 
50.872 >

29.679.651 
764 057 

4 797.083 
299.885 
37.784 

' »■

15.561.138

11.000.000

12.619.960

12.083.333

12.673.387 (*) 

12.083.333

43.251.455

33.000.000

34.745.795

33.249.999

35.57». 460 

36.249.999

4.561.138
>

536.627
»

590.054
»

10.251.455
1.504.204 671.539*

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

Kn el mes de Marzo de Kn los fres primeros meses de

CONCEPTOS 1901 1902 1903 1901 1902 1903

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

224 569 923 515 2.338 1 593
22.571 6.084 18.316 31.583 12.573 39.940

Bacalao........ .................................. ......................................... . 1.117.281 1.418.310 1.217.158 2.543.267 2.946.771 3 137.652
368.729 557.952 455u052 1.471.671 1.787.514 1.667.545

1.746.746 1.08L.808 1.150.190 4.419.871 3.078.133 3.969.521
Harina de trigo............................................... ......................... 22.923 12.689 112 101.812 56.547 22.129
Petróleos y demás aceites minerales...................................... ........ 1.157.776 880.629 1.119.174 3 714.912 2.871.533 2.778.868

970.743 206.373 407.458 2.965.482 823.839 1.333.467
Los demás cereales..................................... .. •................. • • ......... 617.237 43.099 93 564 1.447.082 58.237 152.031

T o t a l e s .......................... .. 6.024.230 4.207.513 4.521.947(**) 16.696.195 11.637.485 13.102.746

Total de los derechos de importación.. . . . ............ 13.488.395 10.617.774 10.523.598 36.941.828 28.920.883 29.679.651

7.464.165 6 410.261 6.001.651 20.245.633 17.283.398 16 576 905

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

Kn el mes de Marzo de Kn loa tres primeros meses de

CONCEPTOS 1901 1902 1903 1901 1902 1903

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.292.138 1.622.342 1.500.455 3.656.880 6.303.921 5.698.648
131.674 246.338 557.460 384.525 728.651 1.750.198

_  crvívrA I51 nftíiiftnriji -  ̂*_•• • • • * 18.560 19 659 25 774 48.103 63.590 62 686
Arbitrios sobre los puertos francos de Canarias........... ................ . 164.984 442 83.73L 497.463 178.080 251.675

TntjiL d? imftíuñitni éÉtoéfíialñi............. 1.607 356 1.888.781 2.167.420 4.586.971 7.273.642 7.763.207
Idem id. de Aduanas................................................ 15.561.138 12.619.960 12.673.387 43.251.455 34.745.795 35.578.460

RltnAIFDAOTÓM TOTAL . ............ 17.168.494 14.508.741 14.840.807 47 838.426 42.019.437 43.341.667

12.716.666 14.059 166 14.059.166 38.149.998 42.177.498 42.177.498

rHfftrpTVPÁSL dñ fftÁs ....... 4.451.828 449.575 781.641 9.688.428 > 1.164.169
— de m enjs........... ......... . .......................................................... > » > 158.061 >

Relación de los derechos de Arancel pagados en oro durante el mes de Marzo de 1903, con arreglo á la ley de 22 de Febrero 
del año anterior, y Reales órdenes para su cumplimiento de la misma fecha y de 14 de Junio de dicho año.

Partida

dei

Arancel.

NOMENCLATURA

DE LAS MERCAN0ÍAS IMPOSTADAS AFECTAS AL RÉGIMEN

Unidad 

de adeudo.

En el mes de. Marzo de 1903. En los meses transcurridos de 1903.

Cantidades 

i mpor tadas.

Derechos 
liquidados.

Pesetas.

COBRADC

Oro.

Pesetas.

) EN

Plata.

Pesetas.

Cantidades

im portadas .

Derechos
liquidados.

Pesetas.

COBRAD<

Oro.

Pesetas.

}  EN

Plata.

Pesetas^

6 («) 
6 (b) 
8

9(0)

10 (a)
10 (ó)
11

12
306
307
308 
316
324
325
332
333 
336 (a) 
336 (b) 
336 (c)

Peteólaas^ Aceites imlnMalea que dejen por la destilación á 300° centí-

. Petróleos que dejen de 20A 80 por 100 inclusive de residuos......... .
Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los anteriores...

Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los anteriores... 
Oleonaftas, aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mezclas deestos

productos con aceites ó grasas animales ó vegetales..................... .
Bmcina, gasolina y otros productos semejantes....................................
Coches y berlinas de cuatro asientos, etc..............................................t Berlinas de dos asientos, etc............. ..................... ............. .

Embarcaciones de hierro ó de acero................................................. .
Bacalao y pez palo..........*............ .................................................
Polvo de pescado..• . .......................... . • • •
Trigo ¿ •........................... . ••••••••••

, Cebada........... . * . ..................... .......... .................. .
Ceutano.......................... .................................. .................. .......... . •
NUíz-......................... . • ................................... ..................... .........
f o i i a m fl o O. A walfi -i. . . . . . . .

1.000 kilogramos. 
»

100 kilrgramos... >
»>

>
Kilogramos........
Uno

>
>

Tonelada arqueo.. 
100 kilogramos... 

. %
>

*
>

197.586.193
21.118.167

57.258
2.511.477

*18.152
»

924.292
1.778

>
>

9
265

5.308.829

5.093.249
396

282.133

428.002
1.420.678

494.096
52.796

17.219
627.869

6.726
»

470.127
1.437
»

2 815 
6.645 

1.273.014

407.460 
52 

12 678

18.833
62.510

393.853
38.376

12.990
473.190

5.030 
»

351.550
1.050
>

2.030 
4.940

953.930

302.538
30

9.290

14.070
46.860

1.539
229

23
44

12
»

616
34

»
»
48
16

741

149
9

16
»
54
22

508 050.537 
48 881.374

72 716 
7.887.549

*43 483 
630

1,479.455
7.342

3
3

37
920

* 13.058.944

16.668 394 
176.432 

1.151.488

523.972
1.826.273

1.270.279
122.203

21.898
1.971.886

16.140
233

764.416
5.609
3.000
2.250

11.564
23.046

3.133.040

1.333.471
19.352
50.929

23.055
80.355

975.087
89.388

16.466
1.479.920

11.960
170

569.529
4.070
2.250
1.660
8.330

17.210
2.338.370

989.617 
14 434 
37.725

17.2’ lC
60V09C

4.956
962

37
73>
51 
2

1.958-
110*

i *
21*2

31
2.496

490
41
52

) 74 
>| 42

: (*) En estas cantidades,están comprendidos los ingresos en oro obtenidos por derechos de importación y exportación, con arreglo á la ley y Real orden de 22 de Febrero de .902, que as-

C'f*|e E q  e i t a s  caatidad.es están comprendidas 3.406.919 pesetea cobradas en oro.

N ota , ~  Si las caatiliies wbradas en oro se hubiesen cobrado en moneda corriente, esto es, sin descuento alguno, la recaudación total por desecaos de A 4 W M 8  en el mes actual sería 
de 14.013.218 pesetas. —J
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En el mes de Marzo de 1903. En los meses transcurridos de 1903.

Partida

del

Arancel.

NOMENCLATURA 

db l a s  m ercancías im p ortadas a f e c t a s  a l  régim en

Unidad 

de adeudo.
Cantidades

i m p o r t a d a s .

Derechos
liqu idados.

Pesetas.

COBRAD

Oro.

Pesetas.

0  EN

Plata.

Pesetas.

Cantidades

i m p o r t a d a s .

Derechos
liqu idados.

Pesetas.

COBRAD»

Oro.

Pesetas.

0 EN

Plata.

Pesetas.

342 Cacao en grano sin tostar y la cáscara de¡cacao, producto y procediendo 
directamente de Fernando Poo !•*.♦••• i . » » »  • » • * • < • • • • * • * '• • * * * • * »»*  * 100 kilogramos 

»
4.899 4.409 3.300 7 477.460 429 713 317.980 246

343 Difthft dft otras oroced en cias.. .  * ............ ................................................... ..................* • • 373.581 450.147 366 940 373 1.030.612 1.242.491 956.030 1.014040
r¡AooA fnof *Hn TrcnliHo ftl ah uastft v  la nQ&iitfica ds fiRCftO « »•» .......... .. » 2.215 4.443 3.290 42 5.118

405
10.252 7.512 130

17
3.880

044
O A K n$iIá at) £TTñ.mñ dft FftTimndo Poo i « n  •»*««****•«••« » 309 324 240 3 424 300OlO
O A R r¡i> fá an o* rano fiytraniero ............................................. ........................... ......................... *. * 812.452 1.153.120 862.621 1.226

»

2.848.297

55

4.030.857 2.992.701040
347 Calé tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y otros productos

» » » 137 90 11
Q/tQ HoTioln rlA i*lasíftfí v  sus i m i t a c i o n e s ...............*«,«»•• 18.050 36.231 27.036 125 71.039

48.184
35.643
34.640
5.371
4.146

10.364
7.310

143.201 106.404 340
267
787

1.150
43

193
93

040
349OKA

Pimienta, clavo y las demás especias y sus imitaciones....... .............. .........
Ta vr o ti es íiYiítj píftiipiR t la híftrb& niatB- ........................................

> 8.989 
12 260 
10.314 

557 
1.712 

880 
1.472

18.158
18.662

13.594
13.770

64
306
330

97.874
54.610
51.955
5.470
5.159
5.363
4.692

72.828
39.996dOU

355
356
357
358

L itro .... . . . . ........ * 15.460 11.270 37.687
TT-í-n/»» n*or\ai*AC«AC! Á  Ha lÍAtfVP* Afl TIlTYÍlfí H flílVASÍíS KftIT101&2lt0S * . , » . , • , . . . A . « c > 644 480

1.510
325
704

3 4.0¿0
3.664
3.923
3.166

V m o s  &vU«rvbUO U u o  ü y v l  I vU UJ.̂ ri»0 w vM V wOwm ovamvjwaxvwm * * * * * * *  * *•«*•••
L o s  a n t e r io r e s  e n  b o t e l l a s ............................ .....................................................................................
T an trmñC! ATI tlinfl CÉ 11 nffA R  ATíVRRñR RfllY] AlftlltflR

>
100 litros .... . . . . .

2.118
443

1.073

82
7

* 119 372doy

T o t a l e s  ..................................... ................... . . . . . . . . . . . . . . 5.159.509 3.914.807 6.239 > 14.934.924 12.179.787 20.142

Exportación sajela al régimen en todas «ais parle*.

i Corcho en panes ó t a b l a s . ............ ...................*......... 100 kilogram os...  

>

321 234 16.102 11.705 344 1.315.867 65.832 48.175 1.0261
2 Trapos viejos de lino, algodón ó cánamo, y los efectos usados de las mis-

28.919 1.157 840 30 60.275 2.411 1.755 51
3
A

Galenas y  litargirios de todas clases y  los demás minerales de p lom o.. . . .
Dlnmntt f»VíTATIT.ITflTnS...............

> 235.308 
4.584 365

3.530
45.844

2.580
34.320

66
63

764.140
11.083.604

11.461
110.836

8.400
82.730

184
1394

640.314.523 128.063 94.415 1.391 1.871.777.478 374.354 275.195 4.237O
6
7

iu  i  l i o  T a l U.O JJUv i  .................................................. i ............... ...
M í t i o f u I H a  ftA nTfl > 104.853.236 209.706 157.040 240 229.433.772 458.866 342.480 584

* . . > > » » * »é

T a t á t /hh ........... .. .  .  . . • . .  . • • * • • t •, • > 404.402 300.900 2.134 1.023.760 758.735 6.221

R E S U M E N

COBRADO EN

El mes de Marzo. Los meses transcurridos del año.

Oro.

Pesetas.

Plata.

Pesetas.

Oro.

Pesetas.

Plata.

Pesetas.

Im portación.................... .. 3.914.807 6.239 11 179.787 20.142 
6 221Exportación ............ . . . . . . ............ 300.900 2.134 758.735

T otales. . . . . . . . 4.215.707 8 373 11 938 59.2 96 363

Resumen de ios valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Marzo de los años 1901, 1902 y 1903.

I M P O R T A C I O N

GLASES

DHL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

fin el m e s de  Marzo de fin loa tres primeros m e s e »  de

1901 1902 4903 1901 1902 1903
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

8.063.444 9.047.591 9.136.847
2.974.629
8.200.054

24.868 1 04. 25.154.585 
7.694.671

19.777.350
31.475.586 

8.512.599 
8.236.958 
7.394.894 
2.628.605 
9 470.306

17.884.154 
19.162.424 
25.916 043 

1.823.719, 
1.798.780 
1.599.530 

11.507.512

24.235.228
8.968.388

21.799.773
27.591.641

8.201.316
8.734.327
7,649.777
2.992.692
9.237.948

19.914.739
15.844.398
27.669.550

1.889.240
92.225

2.679.305
9.620.495

3.621.291 2.712.556 9.012.371
9.128.815
8.735.561
9 191 721

5.994.467 7,286.207 1
2

i
[Y ................................ ...................................... .................. ............................. .. 7 224.701 10.162.335 10.928 718 

3.074.971 
3.117 582 
2.890.128 

909 867 
2.689.571 
5 681.928 
5.222.929 
9.465.236 

753.071 
63.000 

750.115 
4.0911 ano

Y .............................................. ................................................................................... 2 .46L858 3.070.062
3.532.505 3.407.909 8.463.516

6.785.530
2.697.935

11.354.106
18.955.631
27.055.574
37.106.699

1 919 969

2.655.765 3.094 304
v n i .................................................................................................................... 978.370 808.416
I JL. . V...................................... .................................. ...................................... 2.984.586 2.413.508
X .. . ..................................................................................... ............... 4.293.592 4.951.243
X L . ....................................................................................................... .................... 8.854 628 5:733.084
X I I . . . . . ............................a .................... ..................................... .................... .. 13.608.755

711.909
9.360.891

XTTT................. ...................................................................................................... 743.105
Oro en pasta y moneda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.811 10:850 87.531

1 867 090Especiales........... Plata en ídem id...........................••••••............. 727.020 529.920
Los demás •••••••••....... ................... 2.758.899 2.421.797 8 690*854

T o t a l e s . 68.519*601 65.753.778 7íl 770 946 915 843 930 200.037.716 197.121.042

E X P O R T A C I O N

GLASES
fin el mes de Marzo de fin loa tres primeros meses de

DE LAS TABLAS DB VALORES OFICIALES 1901 1902 1903 1901 1902 1903
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.*

11.550.268 12.770.118 14.828.676
12.688.859
1.336.203
1.549.443

52.849

38.189.437 
19.356 404 
5.036.135
5 489 910

36 822 340 41.345.384
9Q 672 819II ................................................................................................................................... 5.021.406 7.504.450

1-251.963
24.143.910

3.811.758
5 073 592

r n . . . .............................. ........................................... .... . ........... ..................... 1.640.338
<6*7. vi «/C.01«7

4 Q66 107
1.704,254

119.952
1.641.864

x .t ’UU.lv/ 
K QQQ 6Rfi

v . . .............................................................................. ................................................ 51.237 242]201
1 705 940

UftV 10 *
234.949

2 071 433

O • *70*7 . OOU
AIS ESES8

v i ............. ........................................................ .......................................................... 647.705 798,864
323.516

462 281 
366.277 
567 536 

3.584.413 
3.430.903 

121.144 
23.993.579

£95 168

%lu üuo
9 181 R0Q

v n . .......................... ............................. ..................................................................... 528.667 1.268.148
1.837*717

12.120.349
11 873 580

W.V/i w u
1.056.520
1 790 Rfil

/C. lO l. OU*7 
QQQ 014

V I I I . . ............................................................ .............. ....................................... . 593.450 
4.053.173 
2.643.048 

112,036 
16.427.994 

201.163 
14 400

5141249
0*7*7 .UXSe

1 809 340
I X .................................................................................... ......................... 3.3991123

X . ICVJ, (JUi
9 475 192

1 .oUoiOiU
10 R33 933

X . . . . . e . .................................................................................................................... 3.771.200 
52,875 

21.920i400 
185 811

11 474 693
1U.OOO•«OO 
19 931 467

X I................................................................................................................................. 206 938 199 139
1/6. «OJL .40 / 

986 4^0
xil .............. ........................ . ............... . ........ ........ ......... . .... 5i

, & \J\J  1 vU U
405 017

- 1/66.10*7 
66 901 606

«OO 40U 
«O O A *2 Q91

X I I I . .............................................................................................................................................................................................................
U . w ü  ul t

507 867
OO. 0*71. DUO 

AA*"/ QQ6
l o * «4«.06 Í OQ0 onn

®ro en pasta v m oneda............................................. ............. ... ■ ' ____. . . % k
é .  ou 1

19.800
a K 5Q  968

44 / . *7uO 
119 600

90U. ocU 
94 800

Plata en ídem id .. 6.955.985 312 575 1 157 586 j
1 1 6 • OUU 

9 04K R0R
« e l . OUU

9  yíQl A1y|U •Oüv•uU O «.U4D.0UO ¿ .4 o1.UÍ4e

T o t a l e s . . . . . . ........... ...................................... .. 52.213,839 54.531.245 64.464.917 163.710.520 165.004.664 187.002.521

N o t a .  —  L os valores de 1901 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1902 y  1903 son provisionales.
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* , !  «  e !  w ,  , ^ ñ .  . . . . . . . . . . .  ,  . . . ^  , .  ; s : y s ¡ !  < e  t m  ( t a F  a e  ¡ 4  a ¡¡  j = ¿ J  f a  ^  .

■ V " i 'E < r c - 7  A"1

í  i&
®ü fin le interior.

Importados 
en el presente.

T G T A L 

Litros.

.Empleados 
las mezclas.

Reexportados 
a.I e x t r a n j e r o . Mermas. T O T A L 

Litros.

A e . n a 
para, si mes próximo-

Litaos -

1 J  14.174 180,314 1 .2 9 1 .5 1 8 275.374 3>

------

» 275.374 1 .0 1 9 .1 4 4

" v ^ T a s r o e  x x x  x ? , a . . > T y: ' t  x a x ,

L::’ :-.U‘Licia 
en iin dei anterior.

Introducidos 
en. el presente.

T 0  T A L 

Litros*

Empleador 
en las mezcla,*?.

i

Mermas.
T 0  T Á L

Litros*

para ¿i xm pArduo,

1.. 878 201 814 .232 2 „ 192,433 527,881
í

> 527.881 1.664. d” 9

■ v ' x i s r  o s  í . c s ' r o L . A  r o s

:v, U'r¡ e ' a 
1 \ fin 'I--: .v-í;m r«or , i

• preparados
en e! presonU.

T 0 T A L
i

Exportados,

\
LcSiinados al consumo. T 0 T A I

LaXA
para al mee aro ria-G..

!! Litros. i Mermas Litros. .d Oí

>
i
1 803 .255 803,255 803 ..255

i
!
i

& 803,255 >

EN I C o  ' •  7 '  v -  E E E 7 " '  - 7 7 7  ' 7E \ A O

V í N 0  S

Existencia» 
en fin del nno 

anterior.

Importó d os 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Introducidos 
on los 

meses transcu
rridos den año.

I'rop i r ’ i ,s 
en ¡os 

me--a, ir m z u 
rridos del año.

TOTAL
Empinado a 

en Jas mezclas.
Exportados.

Reexportados
al

extr&nj ero.

Mermas 
y de s t i nados  

al consumo.
TOTAL

En, jteacias 
para el moa 

próximo.

Litros. Litros. I itros. Litros. Litros, Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros.

1 .1 5 0 .9 9 2 4 )3 ,5 8 6 > 1 564 -73 5 í5 ,434 » > > 545.431 1 019.144. .. ...........
iiolrs c. 1 ..997 C6i > 694.793 8 C <1 1,027 305 > » •/> 1 ..027 305 1 .6 6 4 .5 5 2

\í<v’o 1sHo-- . . .> ! > 1 572 739 l «A 5 ' a 1 572,739 > > 1 •i : ,-y > p Q 0
i '

I '  í

í a s u m e E  &s í e s  - r r ;  1 -1 7  .Aamdrt^ 7 *- 2 : a  , ' do 0 * a  ; . c s t s  - t l -  ^  £*>o

r& S M m T .M 'S í& iS  (**)

S ustancia?  a!i im m tie b s ................... ........ . . . . . . .................. .............. ..

4 Ab:§ íl® LJ o A <■-? IEn !»s t r e s  p r im e r a s  m e s e s  d e

t m t

PESETAS

19 0 3

PESETAS

1
19 0 3

PESETAS

1801

PF,BETAS

1 8 0 2

PESETAS

íívLB

PESETAS

29 433 659 
24.702.356 
i 3.608 7755

33 809,751
22.042 866 

9.360 ..891

38.748.006
21-753.589

9.465,236

108.118.849
68.663.131
37,106.899

106*879.C59 
63.843,704 
25.916 043

• 106.387,996 
60.291.966 
27.669,590

67.744.770

47.811
727,020

05 213,008

10 850 
529,920

69,966.831

63.000
750.115

213.888 679

87.531.
1.887.020

196.639.406

1.798 780 
1.599.530

194,439.512

92.225 
2 679.305

Total de la importación ^ . 68.519.601 65,753 778 70.779.946 215.813.280 200.037.716 197,121.042

18.930,085 
9 885 375 

16.427,994

21.872.215 
10.396,055 
21.920 400

26.532.662
12.781,090
23.993,579

65.347.550
32.078.785
58.405.017

67.502.605 
28.952.348 
66.39í . 606

73.171,531 
37.482.855 
73,242 321

45.243.454

14 400 
6.955 985

54.188.670

>
342.575

63.307.331

»
1.157,586

153.83L852

19 800 
9,859.368

162.846,559

112.600
2.045.505

184,496.707

24.800
2.481.014

52.213 839 54,531.245 64.464.917
1

163.710,520 165.004.664 187.002.521

(*) Las ..a rtn ias señaladas con un a  P forman el grupo de primeras m aterias; las que tienen u n a  3, «\ de las su s tan c ias  alimenticias, y las que tienes «o»  k t 9  do lo?- artículos
bricados.

{**) Estos cifras com prenden la im portac ión  general y especial.

Madrid i'5 da A b r i l  de 1«3 . =  El Director general de Aduanas, Juan B. Sitges.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  C o n t r i b u c i o n e s  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M u r c i a .

Negociado de Investigación.
D. Jesús Gencillo, Administrador de Contribuciones de 

Murcia.
Hago saber que en virtud de providencia de esta Admi

nistración, dictada en cumplimiento de lo que determina el 
artículo 44 del reglamento de procedimientos económico ad
ministrativos vigente, se notifica por el presente á los intere
sados que se expresan haber quedado puestos de manifiesto 
en esta dependencia los expedientes de defraudación que les 
fueron formados, para que en el término de cinco días pue
dan presentar las alegaciones convenientes á su derecho.
Nombres de los interesados, u ltim a  residencia, concento 

del expediente, Investigador que le instruyó .
D. Francisco Hernández Aguilera, residente en Balsa 

Pintada; concepto, drogas; Investigador, D, Federico Al- 
garra.

D. Tomás Truchao, residente en Cartagena; concepto, 
préstamo*; In v e s t ig a d o r , D. Rafael Espejo.

D. Francisco Frías Parrado, residente en La Unión; con
cepto, transportes; Investigador, D. Federico Algarra.

D. Juan Martínez Vera, residente en La Unión; concepto, 
transporten; Investigador, el mismo.

D. Venancio Gómez, residente en La Unión; concepto, 
transporte»; Investigador, el mismo,

D. Antonio López Vidal, residente en La Unión; concep
to, transportas; Investigador, el mismo.

Doña U piaña Sánchez, residente en La Unión; concepto, 
pan y bonos Investigador, el mismo.

D. José Gutiérrez, residente en La Unión; concepto, aba
cería; Investigador, el mismo.

D. Esteban Sánchez Ros, residente en La Unión; concep
to, aceite y vinagre; Investigador, el mismo.

D. Juan Sánchez Martínez, residente en La Unión; con
cepto, transportes; Investigador, el mismo.

D. Ginés Martínez Vera, residente en La Unión; concep
to, transportes; Investigador, el mismo.

D. Juan Antonio Paredes, residente en La Unión; con
cepto, almacén de carbón vegetal; Investigador, el mismo.

D, Modesto Mftteu, residente en Jumilla; concepto, expen
dedor de pieles de cordero; Investigador, D. Liberato Albe- 
rola.

D* Alfonso Zamora Cobacho, residente en La Unión; con
cepto, transportes; Investigador, D. Federico A lgarra.

D José Calderón, residente en La Unión; concepto, vinos 
y aguardientes; Investigador, el mismo,

D. Manuel Martínez Espinosa, residente en La Unión; 
concepto, café; Investigador, el mismo.

D José Segura Sánchez, residente en La Unión; concep
to, transportes; Investigador, el m im o .

D. José T más, residente en La Unión; concepto, vinos y 
aguardientes; Investigador, el mismo.

D Andrés Campo, residente en La Unión; concepto, es- 
peculador en trapos; Investigador, el mismo.

D. José Fernández, residente en La Unión; concepto, 
transportes; Investigador, el mismo.

D . Domingo Martínez López, residente en La Unión; con
cepto, transportes; Investigador, el mismo.

D Francisco Hernández, residente en Fuenteálamo; con- 
Cépto, tratante de ganado lanar; Investigador, el mismo.

D Antonio Julián, residente en Fuenteálamo, concepto, 
tratante de g*n*do lanar; Investigador, el mismo.

Sociedad Cooperativa, residente en Cuevas; concepto co
mestibles; Investigador, el mismo.

D. Simón Imbernón Blaya, residente en Fuenteálamo; 
concepto, abacería; Investigador, el mismo.

D Antonio Mendoza García, residente en Fuenteálamo; 
concapto, tratante de ganado lanar; Investigador, el mismo.

D. Ramón Muñoz Conesa, residente en Fuenteálamo; 
concepto, un molino de viento; Investigador, el mismo.

D. José Martínez Herraz, residente en Fuenteálamo; con
cepto, aceit8 y vinagre; Investigador, el mismo.

Murcia 21 de Abril de l9 0 3 .= E l Administrador de Con 
tribueiones, Jesús Gencillo. 1916—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a   d e  Ahorros 
d e  M a d r i d .

listado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la últim a semana.

I N G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Central. — Plaza de San 
M artín y plaza de las
Descalzas ..................

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 

Idem 2 a—-Corredera ba
ja, 5 7 . . . . . . . . . . . . . . .

Idem 3.a — Infantas, 40. 
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1. .........................

T o t a l e s ...............

Im ponentes
por

continuación.

N uevos
impo

n en tes .

Total de 
impo

nen tes.

2.208

275

247
292

591

Im porte
en

pesetas.

2.011

261

297
279

276

197

14

10
13

15

228.880

25 859

23 736 
29.107

27.524

3.064 249 3.313 335.106

P A G O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

C en tra l.. . . . . . .

i

Por saldo.

i

Á cuenta.
Total

de
re in tegres.

T ota l 
por capital 
é in tereses.

205 263 488 186.280*82

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á
los Sres. Consejeros siguientes: D. Felipe González Vallarino. 
D. Rafael 6a la Cruz y Cappa = D . Leopoldo Trav«sedo.=Mar- 
qués de Camarines.=D. Mariano González Dueñas.=D. G ui
llermo Benito Roliand.=Marqués de Goico8rrotea.=D. Luis 
Alvarez Estrada.=D. ^Manuel María Mcriano y Duque de Ciu
dad Real.

Madrid 3 de Mayo de 1903. =  El Director gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s ,

ALCUDIA

D. Francisco Serra D&puedo, Alférez de fragata gradua
do de la escala de reserva del Cuerpo general de la Armada, 
Ayudante de Marina de este distrito, y Juez instructor del 
sumario instruido con motivo de la aprehensión del falucho 
San Juan, folio 558, lista tercera de Palma, con 21 bultos á su 
bordo de tabaco de contrabando.

Por la presente hago saber que en dicha causa he acorda
do tomar declaración á los propietarios de dicho tabaco, cu
yos nombres y señas se ignoran.

Y para que tenga dicho acuerdo efecto, por medio de la 
presente les cito, llamo y emplazo, para que en el término de 
quince días, á partir de la publicación de este edicto en el Bo
letín oilcial de esta provincia, G aceta  de  Madrid  y  fijación 
del mismo en la Comandancia de Marina de Palma, compa
rezcan ante este Juzgado, sito en la Ayudantía de Marina de 
este distrito, calle Mayor, núm. 31, al objeto de prestar de
claración.

Por tanto, ruego y  encargo á todas las Autoridades que 
tan pronto como tengan noticia de su paradero los conduzcan 
á este Juagado y á mi disposición.

Alcudia 25 de Abril de 1903.=Francisco Serra.=Por m an
dato del Sr. Juez, Juan Serra. 2067—M

BADAJOZ

D. Francisco Ceballos Solís, Capitán, primer Ayudante 
del regimiento Cazadores de VillarrobJedo, 23.° de Caballe
ría, y Juez instructor del expediente que se instruye al sol
dado de este Cuerpo José González Cumbreras por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do José González Cumbreras, natural deMarchena, provincia 
de Sevilla, hijo de Eduardo y de Ana, soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio confitero, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente en 
la Gaceta  de  Ma dr id  y Boletín of icial de la provincia de Sevi
lla, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de la Bomba, de esta capital, á mi disposición, á res
ponder á los cargos que le resultan en el referido expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili~ 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser h a 
bido lo remitan, con las seguridades convenientes, á mi dis
posición; pues así la tengo acordado en di igencia de este día.

Dada en Badajoz á 24 de Abril de 1903.=Francisco Ce
ballos. 2042—M

BARCELONA

D. Arturo Revoltós y Sauramá, primer Teniente de Inge
nieros con destino en el cuarto regimiento de Zapadores Mi
nadores, y Juez instructor de la sumaria seguida contra el 
soldado del mismo regimiento Jaime Calafell Culleré por el 
delito de segunda deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Jaime Calafell Culleré, natural de Belíanes, provin
cia de Lérida, hijo de José y  de Dolores, soltero, de veintiséis 
años de edad, de oficio tabernero antes de ingresar en el ser
vicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo cas
taño, ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, barba poca y 
boca regular, para que en el término de treinta di* s, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
d e  Madrid  y  Boletines oficiales de las provincias de Barcelona 
y Lérida, se presente en este Juzgado; que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de Atarazanas de esta plaza, á responder 
de los cargos que le resultan en la sumaria que le instruyo 
por el delito de segunda deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á ios agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Jaime Calafell Culleré, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Barcelona á 23 de Abril de 1903. =  El primer Te
niente, Juez instructor, Arturo Revoltós. 2068—M

D. Emilio Manjón y Múller, Teniente de navio de la A r
mada y Juez de instrucción de la Comandancia de M arina de 
Barcelona.

Hugo saber que me hallo instruyendo causa por la apari
ción del cadáver de un hombre en aguas de este puerto y en 
el lugar denominado muelle de Cataluña, frente á los talleres 
de Vulcano, en la mañana del 16 de Marzo último, sin iden
tificar, y cuyas señas y demás circunstancias son las siguien
tes: el finado era de estatura regular, barba ninguna, más 
bien grueso, cabello negro, representaba tener de treinta á 
treinta y cinco años de edad, no pudiendo precisar otras se 
ñas personales por lo desfigurado del rostro á causa del mu
cho tiempo que al parecer ha permanecido bajo el agua; ves
tía pantalón, chaleco y americana de lanilla azul, camisa 
blanca, elástico de color, calzoncillos de color rosa, calcetines 
de algodón encarnado, pañuelo de seda encarnado, calzaba 
botinas de cuero negro, ignorando las demás circunstancias.

Lo que se hace público para conocimiento de la persona ó 
personas á quienes pueda interesar, y para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta, d e  Ma dr id , 
se presenten en este Juzgado, caso de que sea conocido por 
las señas mencionadas el cadáver de referencia.

Dado en Barcelona á 24 de Abril de 1903, = V .°  B.e= E m i- 
lio Manjón. = P or mandado de S. Luis Lago, Secretario.

2043—M

BILBAO

D. Angel Zavaleta Aldurra, segundo Teniente de Infante
ría del regimiento de Garell&no, núm. 43, y Jufz instructor 
nombrado por el 8r. Coronel del regimiento en el expediente 
que por falta de concentración se instruye contra el soldado 
Juan  Iparza Zapatillana.

Por la presente llamo, cito y emplazo [al soldado Juan 
Iparza Zapatillana, hijo de Francisco y Josefa, natural de 
Enarez, Ayuntamiento de Bortán, provincia de Navarra, y 
de veinte años de edad, para que, á contar desde el día que 
esta requisitoria se publique, hasta pasados los treinta días, 
se presente en este cuartrl de San Francisco; pues c*so de no 
verificarlo en el plazo señalado será declarado rebelde

Bilbao 21 de Abril de 1903.=A ngel Zavaleta. 2035—M

D. José Rodríguez Izurrátegui, segundo Tenieñis del regi
miento Infantería de Garellano, núm. 43, Juez instructor del 
expediente instruido por falta de incorporación á filas al re
cluta de la zona de Pamplona Saturnino Barrios Jiménez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo *. Satur
nino Barrios Jiménez, paisano, natural de Artieda (Navarra), 
hijo de León y de Josefa, soltero, de veintidós años de edad, 
de oficio jornalero, cuyas señas se desconocen, para que en el 
preciso término de treinta días, contados del de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid , comparez
ca en el cuartel de Infantería de esta capital, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento se le 
sigue por falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re 
belde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Saturnino Barrios Jim é
nez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel de Infantería de eBta 
capital, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Bilbao 24 de Abril de 1903.=José Rodríguez. 2036—M

D, José Rodríguez Izurrátegui, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Careliano, núm. 43, y Juez instructor 
del expediente seguido de orden del Sr. Coronel del mismo al 
recluta de la zona de Pamplona Pedro Erro Osés por falta de 
incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Erro Osés, paisano, natural de Espinal (Navarra), hijo de José 
y de Josefa, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas personales se desconocen, de un metro 600 
milímetros de estatura, para que en el preciso tiempo de 
quince días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en el cuartel de In 
fantería de esta invicta villa, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que por falta 
de incorporación se le instruye; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á toda» las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen actives diligen
cias en busca del referido procesado Pedro Erro Osés, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á dicho punto y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Bilbao 25 de Abril de 1903.=José Rodríguez. 2037— M

BURGOS

D. Salvador Orduña y Odriozola, Capitán Ayudante del 
tercer regimiento montado de Artillería y Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta de la zona de Pamplona Luis Santa Cruz Pérez, natural de 
Estalla, provincia de Navarra, hijo de Ignacio y de Bernabaa, 
de profesión estudiante, de estatura un metro 680 milímetros, 
ignorándose las señas personales por no constar en la filia
ción, á quien de orden del Sr. Coronel primer Jefa de este re
gimiento me hallo instruyendo expediente por falta grave de 
primera deserción simple, para que en término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria, se presente en el cuartel de San Pablo, en Burgos, que 
ocupa el tercer regimiento montado de Artillería, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento que de no com
parecer en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)? exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y á mi 
disposición, á este Juzgado m ilitar; pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial As 
la provincia de Navarra.

Burgos 25 de Abril de 1903. =E1 Capitán, Juez instructor, 
Salvador Orduña. 2069—M

CASTELLÓN

D. Enrique Rodríguez Fresquet, Capitán del regimiento 
Infsantería reserva de Castellón, núm . 74, y Juez nombrado 
del expediente que se instruye al soldado Angel Mallol Vélez 
por haberse ausentado de su residencia oficial sin la debida 
autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Angel 
Mallol Vélez, soldado en situación de reserva activa, natural 
de Alcora (Castellón), hijo de Vicente y de Rosa, saltero, de 
veintitrés años de edad, de oficio labrador, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño; cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
estatura un metro 685 milímetros, sin ninguna seña particu
lar, para que en el preciso término de treinta!días, contados 
desde la publicación de esta, requisitoria en la Ga c eta  d b  
M a dr id , comparezca en este Juzgado m ilitar (establecido en 
las oficinas de este regimiento reserva), á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
citado; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el pía* 
zo fijado será declarano rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido
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lo remitan en clase de preso á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Castellón 22 ¿e Abril de 1903 —.Enrique Rodríguez.
2047-M

’*-•*- í̂ VeiOí V.-.'V .•

D. Enrique Rodríguez Fresquet, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Castellón, núm. 74, y Juez nombrado 
del expediente que se instruya al saldado Rosendo Maliol Vé- 
lez por h&barse ausentado de su residencia oficial sin la de
bida autorización. |

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á Ro- I 
sendo Maliol Vélez, soldado en rituaeión de reserva activa, 1 
natural de Alcora (Castellón), hijo da Vicente y de Rosa, sol- | 
tero, de veinticinco años de edad, de oficio comerciante, cu- ¡ 
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ! 
al palo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca regular, S 
color sano, frente espaciosa, estatura un metro 600 nfilíme- I 
tros, sin ninguna stña particular, para que en el preciso tér- ; 
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta j 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a i r i d ,  comparezca en este j 
Juzgado militar (establecido en las oficinas de este regimien- | 
to reserva), á mi disposición, para responder á los cargos que | 
le resulten m  el expediente pitado; bajo apercibimiento de j 
que si no comparece en el plazo fijado sQrá declaradora \ 
beld®. I

A su vez, m  nombre d® 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y f 
requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como milita- ¡ 
ras y d® policía judicial, para que practiquen activas dili- ¡ 
gencks en busca del referido individuo, y en caso de ser ha- 1 
bido lo remitan en clase da preso á esta plaza y á mi disposi- f  
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. j

Castellón 22 de Abril de 1903.—Eorique Rodríguez. \
2048 ~-M j 

CORUÑA j
I

D. José Morales Arboleya, primar Teniente del regimiento \ 
Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez instructor : 
de este expediente seguido contra el soldado Pedro Qainteiro 
García, de arde regimiento, por la falta d® cambio de residen- ; 
cía sin la autorización correspondiente. j

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- j 
cionado soldado, natural de San Martín de Amarante, pro- j  
vincia da Lugo, hijo de Simón y de María, de oficio labrador j 
antes de ingresar en el se vicio, y cuyas señas personales son ¡ 
éstas: pelo negro, cajas ídem, ojos pardos, nariz regular, eo- i 
lor bueno, frente regular, su aire ídem y su producción íd@m, 
para q-?e en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Diario ofeial d$ la provincia de Lugo, se presente en este Ju z 
gado, qn^ tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballe
ría de esta plaza, á responder de los cargos que le resulten en 
el expediente que le instruyo por la falta de cambio de resi» 
delicia sin la autorización correspondiente; bsjo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rabelde, siguiéndosele el perjuicio á que hava lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorta y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en su busca y captura, y c%so 
de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en 
diligencia de esta fecha.

Dada en la Coruña á 22 de Abril de 1903.—José Morales 
Arboleya. 2046—M

D. Jo?é Folla Cisneros, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez instructor de 
este expediente seguido contra el soldado en reserva José 
Vázquez Loureiro, aBcto á este Cuerpo para caso de movili
zación, por haber cambiado de residencia sin la debida auto
rización.

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al citado 
soldado, natural de Randín, provincia de Orense, hijo de 
Juan y de Dolores, soltero, de veintiséis años de edad, y cuyas 
señas personales son las que siguen: pelo negro, cejas ídem, 
ojos castaños, nariz regular, barba lampiña, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire fácil, producción gallega, 
señas particulares ninguna, y la talla de un metro 630 m ilí
metros, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G aceta de Ma
d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
en el cuartel que ocupa este regimiento, á responder de los 
cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibi
miento que si no comparece en el expresado plazo le parará 
«1 perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en la busca y captura de dicho soldado, y caso de 
ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con
forme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 25 de Abril de 1903.=José Folla.
2049—M

D. Juan Montémayor y Abreu, Teniente de navio de la 
Armada, Juez instructor de la Comandancia m ilitar de Ma
rina de la Coruña y de la sumaria de prófugo de convocato- 

'  ria  que se instruye contra el inscrito de esta capital Andrés 
Pazos Arév&lo, hijo de José y de Josefa, folio 11/902.

Por el presente, y término de cuarenta y cinco días, á con
tar desde el de la publicación de este edicto en la G aceta  de 
Madrid, cito, llamo y emplazo al expresado individuo; en la 
inteligencia que de no comparecer en el plazo señalado se le 
seguirá la causa en ausencia y rebeldía.

Dado en la Coruña á 28 de Abril de 1903 = Ju a n  Monte- 
m ayor.=Por mandato de S. S., Jenaro R. Valderrama.

2076—M

D. Juan Montémayor y Abreu, Teniente de navio, Juez 
instructor de Ja Comandancia m ilitar de Marina de la Coru
ña  y de la sumaria de prófugo de convocatoria que instruyo 
contra el inscrito de esta capital Manuel Siso Hermida, hijo 
de José y de Dominga, folio 13 de 1802.

Por el presente y término de cuarenta y cinco días, á con
tar desde el d  ̂ la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, cito, llamo y emplazo al expresado individuo; en la 
inteligencia que de no comparecer en el plazo señalado se le 
seguirá la causa en ausencia y rebeldía.

D&do en la Coruña á 28 da Abril da 1903.—Juan Monte- 
mayor.==:Pof m andato de S. 8., Jenaro R. Valderrama.

2075—M
ESTELL4

D. Elias Olóriz Vargara, Comandante del primer batallón 
Infantería de montaña, y Jaez instructor del expediente ins

truido contra el recluta destinado al mismo, Teodoro Sáez j
Merino, por la falta grave de primera deserción. (

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo &1 men
cionado recluta Teodoro Sáez Merino, natural de Logroño, (
provincia de ídem, hijo de Basilio y Juan», soltero, de vein- (
tidós años de edad, de oficio comerciante, para que en el tér- <
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta <
requisitoria en la G a c e t a  i  e  M a d r i d  y Boletín oficial de la ]
provincia de Legroño, se presente en este Juzgado, sito en el <
cuartel que ocupa este batallón, á responder de los cargos que <
le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave <
de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el expresado plazo ssrá declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuirio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el R#y (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, asi civiRs como 
militares y agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del acusado Teodoro 
Sáez Merino, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, , 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme | 

i lo he acordado en diligencia de esta fecha. f
\ Dada en Estrila á 20 de Abril de 1903.=Elías Olóriz. I
i 2038—M f

i D. Ignacio Méndez García de Ontiveros, primer Teniente
[ del primer batallón Infantería de montaña, y Juez ii structor 
í del expediente seguido al recluta Manuel Rubio Torre por la 
¡ falta grave de primera deserción.
| Usando de la jurisdicción que me concede el Código de
j Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
| á Manuri Rubio Torre, para que en el término de treinta días,
I á contar desde la publicación de la presente en los diarios 
I oficiales en que se inserta, se presente en este Juzgado, que 
I tiene su residencia oficial en el cuartel de Infantería de esta 
H ciudad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
! compareciere en el referido plazo, siguiéndole el peí juicio á 

que haya lugar, 
j A la V8z, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
| requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita ■
| res y á les ageutes de policía judicial, para que practiquen 
I activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
{ ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida- 
I des convenientes, á este Juzgado m ilitar y á mi disposición;
J pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
! Y para q u e  la p re s a n te  r e q u i s i t o r ia  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 

c id ad »  in s é r te s e  e n  Ja G a c e t a  d i  M a d r id  y  B ile tn  oficial de 
[ la provincia de L*gnño.

Estrila 23 de Abril de 1903.= E i primer Teniente, Juez 
j instructor, Ignacio Méndez. 2039—M
1 I
•2
f D. Friipa Castril Collado, primer Teniente dal primer ba«
| tallón de Infanteiía de montana, y Juez instructor del expe- í 
|  diente instruido contra el recluta Arturo Fernández Vallejo í 
1 por la frita grave d&jiesereión.
¡ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men- 
í cion&do recluta Arturo Fernández Vallejo, hijo de Nicolás y 

de Juana, natural de Burgos, provincia de Logroño, de oficio 
l marmolista, para que en el preciso término de treinta días,
: contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga- 
|  c e t a  db Madrid y Boletín oficial de la yrovincia de Logroño, 
l se presents en esta Juzgado á responder á los cargos que le 
|  resultan en el expediente que le instruyo por deserción; bajo 
¡ apercibimiento de que si nó lo verificare será declarado re- 

J  belde, parándole les perjuicios á que haya lugar.
I- Per tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
¿ res y agentes de la policía judicial, practiquen activas dili

gencias para la busca y captura del mencionado recluta, y 
|  caso da ser habido lo remitan, con las seguridades conva- 
|  nientes, y á disposición de este Juzgado, sito en el cuaztel > 

que ocupa el primer batallón de montaña; pues así lo he 
; acordado en diligencia de este día. ¿

Dada en Estrila á 23 de Abril de 1903. =Felipe Castsll. I1
2070—M |

D. Felipe Oastell Collado, primer Teniente del primer b a 
tallón Infantería de montaña, y Juez instructor del expedien- 

; te instruido contra el recluta Lucas Sáez de Jubero Martínez,
I por la falta grave de deserción.
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- ; 
i cionado recluta Lucas Sáez de Jubero Martínez, hijo de Va- ; 
I lentín y de Apolonia, natural de Laguna, provincia de Logro- j 
i ño, de~ oficio del comercio, para que en el término de treinta  ̂
1 días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la ; 
I G aceta  de Madrid y BoUtin o f icial de la provincia de Logroño, 

se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le j 
resultan en el expediente que le instruyo por deserción; bajo ’ 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, ; 
parándole los perjuicios á que haya lugar.

Por lo tanto, en nombre ds S M. el Rey (Q D. G.), exhor- i 
to y requiero á todas las Autoridades militares, así como ci- í 
viles y agentes de la policía j udicial, practiquen activas di
ligencias parala busca y captura dal mencionado recluta, y ! 
caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenien
tes y á disposición de este Juzgado, sito en el cuartel que ocu- i 
pa el primer batallón de montaña; pues así lo he acordado en 
diligencia de esta fecha. i

Dada en Estella á 27 de Abril de 1903.=Felipe Castell.
2071—M ]

FERROL |

D. Camilo Molíns y Carreras, Alférez de navio de la Ar
mada, embarcado en el cañonero Marqués de Molíns.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al se
gundo Practicante de la Armada D. Lorenzo Antonio Maria
no, natural de Cavite, provincia de ídem, hijo de D. León y 

1 Doña Paula, para que en el término de treinta días se presen- 
! te en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 

la causa que por Real orden instruyo al mismo por no haber
se presentado á la conclusión del año de licencia que se le ha
bía concedido para el Apostadero de Filipinas; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho individuo para su conducción y presentación en este 
Juzgado.

Dada en Ferrol á 24 de Abril de 1903.=Camilo M olíns.= 
Por smmandato, el Secretario, José Pérez. 2077—M

MADRID

D. Francisco Patxot y Madcz, primer Tenitnts del regi
miento Infantería de León, núm. 38, y Juez instructor del ex

pedí mts que por falta de incorporación á filas se sigue al sol
dado Matías Otero Fernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Matías ©tero Fernández, natural de Palacios del Sil 
(León), hijo de Juan y de Faustina, soltero, da veinte años de 
edad, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación da esta requisitoria en la G aceta de Ma
drid, comparezca tn  este Juzgado, cuartel del Conde-Duque 
de esta Corte, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el  ̂expediente que por falta de incorpora
ción á filas me hallo instruyéndole: bajo apercibimiento que 
de no verificarlo en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicics qua haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, á mi disposición.

Dada en Madrid á 25 de Abril de 1903.=FrancÍBCo Patxot.
2055—M

■ 'mtmesBSiKXSX*

D. Antonio Osés Mozo, Coronel de Infantería, Juez per
manente de la Capitanía general de Castilla la Nueva y ue la 
causa instruida en averiguación de la supuesta falsificación 
del abonaré núm. 62, expedido por el batallón de guerrillas 
movilizadas de S&ncti Spíritus de la isla de Cuba, á nombre 
de D. Pedro Castro Gordiilo, por valor de 3.000 pesos y 83 cen
tavos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo D, á Pe
dro Castro Gordiilo, natural de Santander, de treinta y ocho 
años da edad, soltero, oficio del comercio, residente en la H a
bana (Cuba) en el mas de Julio de 1902, y á D. Fortunato 
Col y D. José Campillo, cuyas generales se ignoran, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G aceta de Madrid y Boletín 
oñeial de la provincia, se presenten en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en esta Corte, calle de San Barn&rdino, 
número 22, principal, á responder de los cargos qua les re 
sulten ea. dicha causa por el delito de falsificación; bajo aper
cibimiento de que si no comparecen en el expresado plazo se
rán declarados rebeldes, siguiéndoseles el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitare3 y á les agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura da los acu
sados D. Pedro Castro Gordiilo, D. Fortunato Coi y D. José 
Campillo, y caso de ser habidos se les conduzca á esta plaza,

: á mi disposición, con las seguridades convenientes, confor- 
I me lo he acordado en diligencia de esta fecha.
I Madrid 27 da Abril de 1903.=E1 Juez instructor, Antonio 

Osés. 2081-M
i

D. Fernando Fiórez Corradi, Capitán Ayudante del déci
mo regimiento montado de Artillería, Juez instructor del 
expediente que se sigue al recluta Antonio Cortés Carrasco 
por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Cortés Carrasco, recluta destinado á este regimiento, en 
situación de licencia ilimitada, hijo de Angel y de Carmen, 
natural de Alosno, provincia de Huelva, avecindado en Tole
do, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de ídem, 
de veintidós años de edad, empleado, de estado soltero, esta
tura  un metro 670 milímetros, ignorándose sus señas perso
nales, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  
de Madrid, se presente en este Juzgado, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento, si no compareciese, 
de ser declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

? A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 

{ res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac- 
l tivas diligencias en busca y captura del mencionado reciu- 
! ta, y caso de ser habido le remitan en calidad de preso, con 
| las seguridades convenientes, á este Juzgado militar, sito en 
! el local que ocupa este regimiento en los cuarteles de los 

Docks, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día. 

i Dada en Madrid á 28 de Abril de 1903.=Fernando FJóraz. 
i 2057—M

| D. Fernando Fiórez Corradi, Capitán Ayudante del décimo 
; regimiento montado de Artillería, Juez instructor del expe- 
" diente que se sigue al recluta Pablo Recaséns Suñé por la 

falta grave de primera deserción simple.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pablo 

: Recaséns Suñé, recluta destinado á este regimiento en situa- 
; ción de licencia ilimitada, hijo de Pablo y de Carmen, natu- 
l ral de Riera, provincia de Tarragona, avecindado en Riera,
\ Juzgado de primera instancia de Vendrell, provincia de Ta- 
; rragona, de veintidós años de edad, de oficio albañil, de eeta- 
- do soltero, estatura un metro 660 milímetros, y cuyas señas 
i personales se ignoran, para que en el preciso término de 
 ̂ treinta días, contados desde la publicación de esta requisito- 
" ria en la G aceta de Madrid, se presente en este Juzgado á 

fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento, si 
| no compareciese, de ser declarado rebelde, siguiéndole el per

juicio que en derecho haya lugar. 
k A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
I requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- 
\ tares y agentes de la policía judicial, para que practiquen 
i activas diligencias en busca y captura del mencionado reclu- 
f ta, y caso de ser habido le remitan en calidad de preso, con 
' las seguridades convenientes, á este Juzgado militar, sito en 
f el local que ocupa este regimiento en los cuarteles de los 

Docks, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di- 
liganciade este día.

Dada en Madrid á 28 de Abril de 1903 =Fernando Fiórez.
2058—M

D. Fernando Fiórez Corradi, Capitán Ayudante del déci
mo regimiento montado de Artillería, Juez instructor del 
expediente que se sigue al recluta Francisco Martín Gonzá- 

| lez por la falta grave de primera deserción simple.
| Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran- 
I cisco Martín González, recluta destinado á este regimiento en 
] situación de licencia ilimitada, hijo de Bruno y Eugenia, 
i natural de Villacadima, provincia de Guadalajara, avencin- 
jj. dado en Villacadima, Juzgado de primera instancia de Atien- 
|  za, provincia de Guadalajara, de veinte años de edad, de 
|  oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 620 m ili- 
' metros, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el 

preciso término de treinta días, contados desde la publica-
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ción da esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenta en ?)ste Juzgado, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo la m b im ien to  si no compareciese de ser declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que baya lugar.A su vez, en nombre di S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  agentes de la policía judicial, que practiquen activas diligencias en busca y captura del mencionado recluta, y caso t« ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta Juzgado militar, sito en el local que ocupa este regimiento en los cuarteles de los Docks y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Da da en Madrid á 28 de Abril d8 1903.=Fernando Flórez.2059—M

MÁLAGA
D, José Montero y Reguera, Teniente'de navio de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de Marina de Málaga.Per el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de esta brigada, y trozo Luis Navarro Jiménez, hijo de Francisco y de María Jcsefa, natural de Lucena (Córdoba), para que en el término de dos meses, á contar desde la fecha de su inserción en e; Boletín oficial de la pnvincia  de Córdoba y G a c e t a  b e  Madrid, comparezca en esta Comandancia de Marina á fin de qufi s ag% ingreso en el servicio de la Armada; teniendo en * tem ido que de no verificarlo en el término y sitio prefijado se le declarará prófugo, causándole los perjuicios á que haya lugar por la ley.A i propio tiempo ruego y encargo á les Autoridades, tanto cív les como militares y agentes de la policía judicial, pro cedan á la busca y captura del referido individuo, que de ser habido lo pondrán en la cárcel de partido á mi disposición, dándola cuenta.Málaga 27 de Abril de 1903,=V.° B .°=José Montero.=  Abelardo Gat?ca y Rumazo. 2080—M

D. José Montero y Reguera, Teniente da n&vío de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de Marina de Málaga.Por el presente edicto Hamo, cito y emplazo, para que en 8l término de dos meses, á partir de la facha de su publicación ea  la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 3a Comandancia de Marina el inscrito marítimo de esta brigada y trozo Antonio Tejada Rubio, hijo de Antonio y de Concepción, natural de Málaga, con objeto de que ingrese en el servicio de la Armada; teniendo entendido que de no verificarlo en el término y sitio prefijados se le declarará prófugo, causándole los perjuicios á que haya lugar por la ley.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido individuo, que de ser habido lo pondrán en la cárcel pública de este partido á mi disposición, dándome el oportuno aviso.Málaga 27 de Abril de 1903=V .° B.°=JoBé Montero.=El Secretario, Abelardo Gatica y Rumazo. 2056—M
MONFORTE

D. Castor Rodríguez Lsmus, Capitán del regimiento Infantería reserva de Monfarte, núm. 110, y  Juez instructor del expediente formado al soldado del mismo Cuerpo Antonio 8& gueiro Fernández, por 3a falta de ausentarse de esta plaz* de Monforte sin autorización, donde se encontraba con lieerfC a ilimitada, de un metro 608 milímetros de estatura, barba saliente, boca regular, color moreno y frente despejada.Usando de los derechos que me concade el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presenta en este Juzgado de instrucción para oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en dicho plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á las Autoridades civiles y militares para que practiquen diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta plaza y á mi d isposición; así lo tengo acordado en providencia de este día. Monforte 24 de Abril de 1903.=Cástor Rodríguez.
2078—M

D. Luis Rodríguez Goicoechea, Capitán del regimiento Infantería reserva de Monforte, núm. 110, y Juez instructor del expediente que de orden superior instruyo contra el soldado reservista de este regimiento Javier Gorolín Incógnito, por haberse ausentado del punto de su residencia sin la correspondiente autorización.Por la presente cito, llamo y emplazo al citado Javier Gorolín Incógnito, hijo de Dolores, natural de Lama Iglesia, del Ayuntamiento de Puebla del Brollón, de la provincia de Lugo, de oficio labrador, de veinticuatro años de edad próximamente, de estado soltero, de estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños, nariz y boca regulares, barba naciente, color bueno, aire y producción buena, para que en el término de treinta días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, se presente á la Autoridad más inmediata del punto donde reside actualmente; en la inteligencia qne de no verificarlo será declarado en rebeldía.Y para su publicidad, insértese en la G a c e t a  b e  M a b r id .  Monforte 26 de Abril de 1903.=V.° B.°=E1 Juez, Luis Ro- drígu«z;=El Secretario, Pablo Cerceda. 2079—M
Juzgados; de primera instancia*

ALBERIQUE
D. Manuel Garrido Ibáñez, Juez de instrucción d8 esta villa y su partido.Por virtud del presante edicto, que se insertará en la Ga

c e t a  b e  Ma d r ib  y Boletín oficial de la  provincia, se cita á D. Jerónimo Martínez, que residía en la ciudad de Valencia, calle de Empedrado Barcas, núm. 14, piso primero, y cuya residencia actual se ignora, para que en el término de diez días desde la publicación del presente en dichos periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración en el sumario que me hallo instruyendo sobre falsificación de un talón de porte de cien sacos de guano; bajo apercibimiento que de no comparecer en el referido término ni alegar justa causa que se lo impida le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Alberique á 21 de Abril de 1903.=Manuel Garrido Ibáñez. = A n te mí, José Martínez. J—2555

ALCALA DE HENARES
En virtud de providencia dictada en ©1 día de hoy en ex pediente de ejecución de sentencia recaída en esusa seguida contra Mariano Qrs Sanz por robo, se cita y llama á uno de los perjudicados por dicha causa, Benito Algora Fraile, de treinta años de edad, casado, calderero, vecino que fué de Vaileeas, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al d© la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y 

G a c e t a  b e  M a d r ib ,  comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al objsto de Jiaeerle saber una resolución acordada en referida causa y que le interesa; prevenido de qne si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dada en Alcalá de Henares á 21 de Abril de 1903.=Pedro de SoIís.= E l Escribano, Juan F. Ballesteros. J—2556

Por 3& presente se cita, llama y emplaza á María Ponce Sanz, de veintitrés años, hija de Miguel y Vicenta, soltara, natural de Barcimuel, partido de Sspúlveda, sirviente, residente antes m  Canillas y últimamente expresó que habitaba en la calle del Limón, núm. 3, fabrica de cervezas, y cuyo actual paradero se ignora, para que en término de diez días, contados dtsds el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en esta Juzgado á hacerla saber la p*na que se la ha impuesto en causa por hurto, y seguidamente ingrese en la cárcel del partido á extinguir la condena impuesta; prevenida que de no verificarlo la parará ©1 p$rjnicio que hubiera lugar.Ai propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busci, captura y en su caso conducción á las cárceles de este partido, con las seguridades debidas, de dicha penada; pues en ello S8 interesa la buena administración de justiciaAlcalá de Henares 22 de Abril de 19G3~V.° B .°=E l Juez de instrucción, Pedro de Solís.=E l actuario, Juan F. Bailes- teres. 3—2557
ALIGANTE

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza do la Guardia civil y demás agentes de policía judicial da la N ación, hago saber q m  en esta Juzgado y por la actuación del que refrenda se instruye causa por ei delito de hurto contra Julián García López, hijo de Julián y d* Josefa, natural y vecino de Cartagena, en la plaza del Hospital, núm. 3, de veintiséis años, soltero, jornalero; y Pedro Díaz Palau, hijo de Agustín y de María, de treinta y un años, viudo, apeador, natural de Murcia y vecino de Almería, en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la qu®, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIÍI (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agenteuse proceda á la busca y captura de los referidos procesados, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición d® este Juzgado en las cárceles de este partido,Y para que se personen en el mismo á responder de los cargos que les resultan en dicha causa, se les concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial d© esta provincia, Almería, Murcia y G a
c e t a  d e  Ma d r id ; apercibidos que de no verificarlo Ies parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dado en Alicante á 22 de Abril de 1903.=Juan Antonio Aroca Rodríguez.—Por su mandado, Manuel Marín.J—-2558

ALORA
D. Juan Antonio Delgado y Maitín, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta eata requisitoria en la G a c e t a  b e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presentan ante este Juzgado, á los procesados por delito de hurto de caballería, Miguel Campos Fernández, alias Mangas Rotas, de quince años, natural de Riogordo, partido judicial de Colmenar, vecino de Coín, con residencia en la calle de San Andrés, de profesión trajinante, hijo de José y de Isabel; y Antonio Campos Muñoz, natural de Antequera, vecino de Coín, arriero, habitante calle Alamos, núm. 21, hijo de Manuel y Dolores, cuyo paradero se ignora, á responde? de los cargos que les resultan en sumario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los demás per juicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía, judicial, para que procedan á la busca y captura de expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean conducidos, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Alora á 21 de Abril de 1903.=Juan Antonio Delgado. =E1 Escribano, Antonio Casermeiro. J—2559

ANDÚJAR
D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido,Por el presente ruego á todas las Autoridades civiles y militares y demás Individuos de la policía judicial practiquen las más activas y eficaces diligencias para la busca de los efectos que al final se dirán, hurtados de la estación del ferrocarril de esta ciudad con anterioridad al día 26 de Marzo último, y del material de la Compañía de Madrid á Zaragoza y á Alicante, y caso de ser hallados se pondrán á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se hallen si no acreditan su legítima adquisición.Dado en Andújar á 23 de Abril de 1903.=Enrique Castellano— Por su mandado, Lorenzo López.

Efectos.
Doce platos de hierro fundido.Quince tirantes de hierro dulce.Cincuenta pares de bridas. J—2560

BADAJOZ
D. Luciano Mateos Cedrún, Juez instructor de esta ciudad y su partido.Por la pásente requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonio Narváez Castellanos, vecino de esta capital y de oficio platero, de la que se ausentó hará un mes próximamente, sin saber á qué punto, asegurándose que semarchó á Azua- ga, según unos* y á Madrid, según otros, ignorándose sus de

más circunstancias, para que dentro del término de diez días, á contar des ie el siguiente á 3a inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se constituya en prisión en 1& cárcel de esta capital, á fía de notificarle el auto de procesamiento y prisión dictado en su contra y recibirla deckración indagatoria en el sumario que contra el mismo instruyo por estafa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á qu* hubiere lugar ©n derecho.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iviles como militares y agentes de la polkía judicial, qne procedan á 3a busca y prisión de dicho individuo, dando cuenta á este Juzgado del día en que fuere habido, y ordenando su inmediata conducción á esta cárcel á mi disposición.Dada en Badajoz á 22 de Abril de 1903.=Luciano Mateos. = P or mandado de B. S ., Enrique G. de la Rosa.J-2561

BARCELONA—NORTE
D. Pedro Prendes Suárez de Qairós» Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.En virtud d© la presente requisitoria, que se txpide en méritos d© la causa crimine! sobre estafa contra Teodoro Garrí Morales, se cita, llama y emplaza ai mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fia de que dentro del término de nueve díts, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r id ,  comparezca ante dicho Juzgado para responder á les cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre da B. M. el Rey D. Alfonso XÍIÍ (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas senas del mismo son las siguientes: cincuenta años d« edad, casado, jornalero, con instrucción y domiciliado que estuvo en las calles da Muntaner, 5, tercero, primera, y Torrente de la Olla, núm. 24, tienda, del barrio de Gracia, y  cuyo actual paradero se ignora.Dada en Barcelona á 20 de Abril de I903.=Pedro Prendes. El Escribano, José Gilí, habilitado. J—2562

BILBAO
D. Agustín Muñoz Trugada, y Juez municipal, en funcionas de Ju«z de instrucción de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Jnan Ignacio Fernández Baroma, hijo de Francisco y d® Concepción, de veintiocho años, soltero, de profesión herrero, matura! y vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se ignora, p&ra que dentro de ocho días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido, con el fin de emplazarla en la causa que se le sigue en unión d® otro sobra hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde .y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del Juan Ignacio Fernández, si fuere ^hab id o ,á la expresada cárcel, como comprendido en el art.' 835 de la ley d« Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 2 Í  de Abril dé 1903.=:Agustín Muñoz y Trugeda.=Ante mi, por Arriaga, Antonio Sancho.J—2563

CÜÉLLAR
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción del partido de Cuéllar.Por la presente requisitoria, y m  virtud de lo acordado en auto dictado hoy en la causa que se instruye por el delito de homicidio, se cita, ll«m& y emplaza, como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ál procesado José Rocha de la Cruz, conocido por Bruno, quinquillero, natural de Segovia, de estatura baja, regordete, pecoso de viruelas, con cicatriz de un proyectil en el cuello, nariz regular, labios abultados, cara redonda, que viste blusa negra, pantalón claro de pana, camisa blanca con cubre- costuras color rosa, cadena plateada con cinco hilos y botas de becerro, para que dentro del improrrogable plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los individuos de la poMeía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.Dada en Cuéllar á 19 de Abril de 1903— Estanislao S a la .=El Secretario, Mariano Alvarez. J—2564

FUENTE DE CANTOS
D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción de esta villa  y su partido.Hago saber qu® en este Juzgado y per la Escribanía del que refrenda s® sigue causa por hurto de caballerías verificado en la dehesa de Matanogra, término de Usagre, y de la propiedad de D. Rodrigo y D. Manuel Splís, y de los criados de éstos Manuel Gómez y Antonio Romero, cuyo hecho ocurrió en la noche del 13 al 14 del actual, en cuya causa he acordado con esta fecha publicar el presente en la G a c e t a  

b e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Sevilla, Córdoba, Huelva y Badajoz, por el que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo a todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos d« la  policía judicial, procedan á la busca y rescate de las caballerías, cuyas señas al final se expresarán, poniéndolas á mi disposición, caso de ser habidas, con las personas en cuya poder se encuentren, si no justifican su legítima proeedeneia- Dado en Fuente de Cantos á 19 de Abril de 1903.=Jcsé de Solís Vigne.=Por su mandado, Manuel Martín.
Señas.

Una yegua negra, lucera, de cinco á seis dedos más de marca, mota en el ojo derecho, lunar blanco en el costillar derecho y punta de la paletilla, hierro L. P.Un caballo colorado, capón, pescuezo mordido da lobo.Una burra negra, de cuatro á cinco año?, relajada del pecho.Otra ídem, mediana oscura, de un año.Otra ídem, castaña, de tres años,Otra ídem id ., de cuatro años, con un hierro en el hocicse*Y otra negra, da diez y ocho meses, J—2505
FUENTESAÚCO

D. Félix Carrasco López, Juez de im tru u ión  de esta vTIa y su partido.
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Por la preser/ce requisitoria liaee saber que en esta Juzga- $ 

do se instruye sumario sobre robo de un pollino de la perte- | 
nencía de Blas Santos Martín, cecino de Óastrillo de la Gua- ¿ 
reña, en la noche del 17 del actual, habiéndose acordado la f 
busca de dicho pollino y un aparejo. I

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero | 
y exhorto á todas las Autoridades prosedan á la mencionada i 
busca, y de ser habidos se sirvan ponerlos á disposición de | 
este Juzgado. |

Dada en Fuentesaúeo á 21 de Abril de 1903. =  Félix Ca- | 
rrasco López.^Hernando García. 1

Señas del pollino y aparejo robados.
Un pollino de tres años, color rucio oscuro, alzada regu

lar, al lado derecho del cuello un poco d® pelo caído como 
una roncha, le lloran los ojos, en el hocico unos lunares cla 
ros y recién esquilado.

Ún albardón forrado con pellejo de oveja blanca, estribos 
de hierro abiertos, con- correas de vaqueta, cabezada de lo 
mismo y ramal de cerda. J—2566

GARROVILLAS
D. Félix Amarillas y Celestino* Juez de primera instan

cia é instrucción de Garrovillas.
Hago saber que debiendo tener lugar en el presente año la 

renovación de Jaeces y Fiscales municipales, en cumplimien- \ 
to de lo que dispone la ley orgánica del Poder judicial y el j 
Real decreto de 10 de Abril de 1899, se anuncia para que los ' 
que se crean con derecho á dichas plazas en tste partido lo j 
soliciten antes del día 10 de Mayo próximo venidero á este 
Juzgado, acompañando los documentos necesarios.

Dado en Garrovillas á 22 de Abril de 1903.=Félix Ama
rillas. =E1 Secretario de gobierno, Licenciado Damián Blanco.

J—2567
GIJÓN

D. Francisco de Borja Laviada y Cienfuegos, Juez muni
cipal en funciones del de instrucción del partido de Gijón.

Po ’ la presente requisitoria, y para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e ta  de  Ma d r id , se cita, llama y emplaza al procesado José 
María González, alias Pedorra, vecino que fué de esta villa, 
y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, i 
para que, como comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se presente ante este Juzga- j 
do, en concepto de procesado, para responder á les cargos 
que contra el mismo se sigue en este Juzgado por robo de 
metálico y efectos; apercibiéndole que de no comparecer S8rá 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon-, 
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des judiciales, civiles y militares, que por cuantos medios 
les sugiera su celo procuren averiguar el paradero de dicho 
proceeado, y habido que sea procedan á su detención y con
ducción, con las seguridades debidas, á la cárcel de este par» 
tido, á mi disposición.

Dada en Gijón á 21 de Abril de 1903. =  Fancisco de BoTja 
Laviada y Cienfaegos.=Marcelino Oarbayeda. J—2598

LA CAROLINA
D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
« A  todas las Autoridades, así civiles como militares de lá 
Nación, hago saber que eñ este Juzgado y por ante la Secre
taría del infrascrito se instruye sumario por robo de dinamia 
ta y otros efectos que al ñnal se expresarán, cuyo hecho ha 
tenido lugar en una casilla de la mina llamada Santa En- 
gracia, término de Baños, el día 3 del actual, en el que 
he acordado dirigirles la presente, por la que, en nombre de 
8 . M. el Rey (Q. D. G.), les exhorto y requiero, rogándoles se 
sirvan disponer se proceda á la busc&de dichos efectos y cap
tura del autor ó autores del robo de los mismos, que pondrán, 
caso de ser habidos, á mi disposición, juntamente con las 
personas en cuyo poder se encuentren los repetidos efeetc g, si 
no acreditan su legítima adquisición; pues en hacerlo así ad
ministrarán justicia, quedando yo obligado á la recíproca ea 
casos análogos.

Dada en La Carolina á 20 de Abril de 1903. =  Pablo Gar
zón. =P or mandado de S. 8 .,  Vicente Gil.

Efectos robados.

Ocho cajas de dinamita goma de primara.
Siete roscos de cefre de cinta.
Dos ca jas  de cápsulaB del núm. 3. J—2514

LINARES
D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de este 

partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.
Por el presante edicto se hace saber al testigo Vicente Sán

chez, vecino de Ujíjar, minero, que debe comparecer ante este 
Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción del presente en la Ga c e t a  de  Madrid  y  Boletines 
oficiales de las provincias de Jaén y Granada, al objeto de re
cibirle declaración acordada en la causa que instruyo sobre 
homicidio por imprudencia contra José Barberá Jiménez y 
Gumersindo Ruíz López, vecinos de Ujíjar.

Dadp en Linares á 15 da Abril de 1903.=0arlcs de Valcár- 
cel.=P or su mandado, Antonio Ruiz. J—2570

MADRID—BU EN AVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 

instrucción del] distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Vanos Izagui- 

rre, de diez y siete años, soltero, pastelero, hijo de Carmen y 
Jerónimo, natural de Madrid, con domicilio en la calle de 
Granados, 1, para que en el término de, diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de ios Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de comunicarle una resolución y demás que proce
da; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señes personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz regu
lar, color bueno, y vist8 pantalón de pana, cazadora y chale
co  de lana y alpargatas, y  en el caso de ser habido lo pongan 
Á mi disposición en la Cárcel Modelo.

Madrid 23 de Abril de 1903.=Manuel del Valle.=El Es
cribano, por habilitación, Ernesto Calderón. J—2571

MADRID—-CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Centro de Gsta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Juan 

Gil N., natural de Illueca (Zaragoza), hijo natural de Rita, 
ebanista, soltero, de diez y nueve años, y vivió en la calla de 
Segovia, 10, principal, y Julio García Martín, natural de 
Madrid, hijo de Miguel y Antonia, pintor, soltero, ¿e diez y 
ocho años, que vivió Tribuiste, 3, segundo, cuyo actual pa
radero y domicilio se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en l-a G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de notificarles el auto de procesa- 1 
miento contra ellos dictado y ser conducidos á prisión; aper
cibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encergo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de 3a policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi dispo
sición en la cárcel celular.

Madrid 20 de Abril de 1903.=Juan Francisco R uiz.=El 
Escribano, José Alonso Fadrique. J—2572

MADRID—CONGRESO
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juaz de 

primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, 
dictada en 28 de Marzo último en expediente sobre protocoli
zación d8 testamento ológrafo del Capitán de Infantería Dan 
Pedro Jiménez Avalos, se cita y liama á los padres del D. Pe
dro, que lo son D. Antonio Jiménez y De ña Rosario Avalos, 
y á Doña Josefa Lara Darán y á su hija María del Carmen 
Josefa Plácida de la Santísima Trinidad, que nació en la ciu
dad de Cádiz el día 5 de Octubre de 1880, para que dentro del 
término de veinte días comparezcan ®n el expresado Juzgado, 
sito en el piso principal de la casa núm. 1 ds la calle del Ge
neral Castaños, á fin de enterarles del contenido del citado 
testamento; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 15 d« Abril de 1903.=V.° B.°=B8neyto.=El Escri
bano, Rafael Valdivieso. 170—P

MADRID — CHAMBERÍ
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de Chamberí de esta Corte, dictada en el día de hoy 
en la ejecutoria de la causa seguida en el suprimido Jazg&do 
de la Audiencia contra Alfonso Vicente Martín Huertas y 
otro, por hurto de un portamonedas con metálico á Concep
ción Hernández Cuadrado, el día 18 de Julio último en la 
plaza del Progreso, se hace saber á dicha perjudicada, por 
medio del presente, que queda definitivamente en su poder el 
portamonedas sustraído, que le fué entregado á su marido 
Ramón Pérez Iglesias por el Juzgado de guardia.

Madrid 2L de Abril de 1903.= V .°  B °=José Psláez.=El 
Escribano, P. H., Licenciado Rafael L. Pando. J—2573

MADRID—HO 3PIOIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte en los 
autos de juicio declarativo de mayor cuantía promovidos por 
D. Bárnardino Coca y García contra la Sociedad general de 

I Saneamiento, sobre pago de pesetas, ,¿8 hace saber á dicha 
Sociedad, por medio del presente edicto y en atención á ser 
desconocido su domicilio, el fallecimiento del Procnrador que 
la representaba en los indicados autos, D. José Montero y 
Posadas, á fin de qhe dentro del término de quinto día, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este edicto 
en la G a ceta  de  Mad rid  y Diario oficial de Avisos de esta 
Corte, nombre otro Procurador que continúa su representa
ción; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 21 de Abril de 1903. = V .°  B .°=E l Sr. Jues de pri
mera instancia, Ortega M orejón.=El Escribano, Licenciado 
Pádro Taracena. 171—P

| MADRID—INCLUSA

} D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa y Decano de los de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique Artigas 
López, hijo de Antonio y Petra, de doce años, natural de San 

¿ Gervasio, soltero, dependiente de comercio, habitante calle de 
La Presilla, núm. 3 (puente de Vallecas), para que en el tér- 

[ mino de nueve días, contados desde el siguiente al en que esta 
\ requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca 
j en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 

del General Óastaños, con el objeto de ser reducido á prisión 
en la causa que S8 le sigue por hurto; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebalde y le parará el perjuicio á 

r que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ru<*go y encargo á todas las Autorida- 

I des, y ordeno á los  agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, ojos pardos, nariz regular, pelo casttño; viste 
blusa de algodón, pantalón de paño y zapatos, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 21 da Abril de 1903.=Luis Rodríguez de Llera.=  
El Escribano, Manuel Navarro. J—2574

| MÁLAGA-ALAMEDA
I D. Vicínta Ciiervás y Begud, Juez de instrusción del dis- 

trito de la Alameda.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

] Francisco del Río Galomo, de esta vecindad, de veinticinco 
¡ años, hijo de Marcelino y Concepción, de estado soltero, na

tural de U Habana, habitante en la calle de Argand», núme- 
ro 88, para que dentro del término de diez días comparezca 

j en este Juzgado, que se halla en la planta baja de la Casa 
I Ayuntamiento de esta ciudad, para la práctica de una dili- 
\ geucia SLGordSiáh en la causa que se le sigue sobre disparos; 
} apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
i haya lugar, declarándole rebelde.
I Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi- 
I les, militares y agentes de la pób'cía judicial procedan á la 
i busca y prisión del referido sujeto, dándome conocimiento 
f caso de str habido.
* Dada en Mdaga á 38 de Abril do 1903.= Vicente Chervás. 
| Por su mandado, Manuel Bando y Diez. J—2575

D. Vicente Chervás y B?gud, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Máximo Pérez Martín, vecino de Málaga, de veinticinc > años 
de ed&d, de estado casado y domiciliado en la calle c't la " ña, 
número 23, cuyo actual paradero se ignora, para que ? ntro 
del término de diez días comparezca en este Juzgado, ie se 
halla en la planta baja de la Casa Ayuntamiento de es? - ciu
dad, á fin de que conteste á los cargos que le resultan m  la 
causa que contra el mismo se sigue sobre estafa; apercibido 
de que de no comparecer le parará el perjuicio que ha? a lu
gar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y prisión del referido sujeto, dándome conocimiento 
caso de ser habido.

Dada en Málaga á 20 de Abril de 1903.^Vicente Chei vá .=  
Por su mandado, Manuel Rando y Díaz. J -21:76

MANCHA REAL
D. Luis Polit Julián, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente ruego y encargo á todas Autoridades de la 

Nación se sirvan disponer que por los agentes de la policía 
judicial se proceda á la busca de las tres caballerías, cuyas 
señas al final se expresan, que fueron robadas en la noche del 
9 al HPdel actual á la Empresa de la mina de hierro Zas dos 
Naciones, sita en término de Garcier, y caso de ser habidas 
las pondrán á disposición de este Juzgado con las personas 
en cuyo poder se encuentren si no acreditan en el acto su le
gitima adquisición.

Dada en Mancha R«al á 15 de Abril de 1903.= Luis Polit. 
Por mandado de S. 8., Pedro Cañones y Valero.

J—2515
MEDINA SIDONIA

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la pressnte intereso de las Autoridades, Guardis, civil 
y agentes de la policía judicial la práctica de diligencian para 
la busca y ocupación de dos burras, una cana clara, de üaeva 
años, mediana, tuerta del izquierdo, con hierro en la cadera 
izquierda figurando una llave, y la otra rucia azulada, de 
cuatro años, mediana, con rabizaga en la oreja derecha y sin 
hierro, hurtadas en la dehesa del Canónigo, de este término, 
la noche del 20 de Diciembre de 1902, á Andrés Macías Martí
nez, de esta vecindad, y caso de ser habidas sean puestas á 
mi disposición con sus tenedores caso de no justificar su le
gítima procedencia.

Medina Sidonia 21 ds Abril de 1903.=Rufino Quintana.=  
José González. J—2546

MÜLA
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Muía y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ful

gencio Martínez Díaz, hijo de Salvador y María, de cuarenta 
años, marchante, natural y vecino de Priego, en ignorado pa
radero, para que en término de quince días, á contar dssde el 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de  M ad r id , 
comparezca en este Juzgado á notificarle el auto de prisión 
que contra el mismo dictó la Exenta, Audiencia provincial 
de Murcia con fecha 14 de Marzo último en la causa ssguida 
en este Juzgado sobre disparo y lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y de policía judicial, que procedan á la 
busca y  captura de dicho sujeto, poniéndolo en su caso dete
nido, á mi disposición, en las cárceles de este partido.

Dada en Muía á 17 de Abril de 1903.=Antonio Real.=El 
actuario, José María Ibáñez. J—2547

POSADAS
D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 

la G a c e ta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, rue
go y encargo á toda clase de Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, ordenen y practi
quen activas y eficaces diligencias para la busca y rescaté de 
las 16 ovejas y 4 borregos que á continuación se reseñan, de 
la propiedad de D. Heliodoro Sancho Núñez, vecino de Palma 
del Río, que fueron hurtados en el cortijo de Los Pajares, 
término de Homachuelos, la noche del 1.° del corriente mes, 
y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzga
do, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legítima adquisición. Así lo tengo acordado en el 
sumario que instruyo con motivo de expresado hecho.

1 Dada en Posadas á 22 de Abril de 1903.=Alfonso Palma. =  
El Escribano, Félix Nogués.

| Señas.

i Diez y seis ovejas blancas, algunas con hierro en la cara 
formando áncora, oreja derecha rasgada, y despuntada la iz- 

: quierda, y otras mosca en la derecha y ambas también ras* 
t gadas; y
I Cuatro borregos chicos, uno de ellos con el cerco del ojo 

negro. J—2548
j PUENTEDEUME
i D. Eduardo González Villamil, Escribano en el Juzgado de 

instrucción de Puentedéume. 
i Cumplimentando lo ordenado en providencia del día de la 
¡ fecha, dictada por el Sr. D. Luis Suárez Prado, Juez de ins- 
| trucción de este partido, en sumario que instruye en averi

guación de las causas que motivaron la desaparición de un 
tal Manuel Fernández de las obras que se efectúan en el lu 
gar de la Ventureira, en Capela, para la instalación de una 
fábrica de luz eléctrica, cuyo hecho tuvo lugar en Junio últi
mo, se cita á Manuel Fernández Valiño, soltero, operario de 
minas, natural de Sabarey, Ayuntamiento del Corgo, parti
do de Lugo, para que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado con el fin de prestar declaración en dicho 
procedimiento; apercibiéndole que de no verificarlo incurrirá 
en la multa de 5 á 50 pesetas.

Puentedéume 18 de Abril de 1903.=Eduardo González V i
llamil. J—2549

REINOSA
D. Vicente Martínez Conde, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de este partido.
Certifico que en las diligencias de presunción de muerte 

de D. Agustín González Ceballos se ha dictado sentencia, 
cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Reinosa, á 21 de Abril de 1903, 
el Sr. D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido, en los autos de juicio 
ordinario de mayor cuantía sobre presunción de muerte se-
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guidos entra partes, de la una, como demandante, D. Manuel 
(González y González Cefcallos, de esta vecindad, declarado 
pobre legaimente, representado por el Procurador D. Ceferino 
Alonso, y dirigida por §1 Letrado D.. Ramón Muñoz de Obeso; 
y  de la otra, como demandado, el Ministerio fiscal, en su re 
presentación legal;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción d® muer
te da D. A g u s t í n  Caballos González, natural de Som bdle, y 
ausen te en ignorado paradero, mandando que esta sentencia, 
en su cabeza"y parte dispositiva, se publique en el Boletín 
uncia l de asta provincia y G acktA de  M a d r id , y que no s© 
ejnciite h a s t a  que transcurran .seis mes^s desdi la publi
cación.

As: por esta mí sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  
Santiago de la Escalera.

Publicación.— Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr, D. Santiago de la Escalera Amblard, Juez di pri- 
meic nstsncia de este partido, en Reinosa, día de su fecha; 
doy  ̂ r=Anie mí, Vicente M. Conde.»

’ Lo muerto concuerda con su original.
r  p  ̂ que consta y se publique en la G a c e t a  de M a d r id , 

exp*iu A presente en Reinosa á 22 de Abril de 1903.=Vicente 
M, Venda. 172—P

SALAS DE L OS INFANTES

D Celestino Bengoechea, Juez municipal suplente, en fun
c io n a  del do instrucción de Salas de los Infantes.

P"' 'a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Es- 
tdO-r 3 arricagoitia Znbizarreta, capataz que ha sido en los 
r°'f o -s uel ferrocarril minero ce Villafría á Monterrubio,
i , cmcL I y actual paradero' sa ignora, para que en el

uerii 4 j o ’ ez días, contados desde el siguiente al en que
, «r- n s .n a  la presente en la G a c e t a  de M ad rid , com - 

o ic . . r U sala audiencia de este Juzgado á fia ce que pres
ar ^G i-ra en el sumario que contra' dicho sujeto y otro
Mo r sobT© muerte de Ckto García y Agapito Ferreiro, y
síj l . s a  vtros, á consecuencia de la explosión do un barre- 
^  trinchera del Collado el día 29 de Septiembre de 1900;

*' ernoim ieato que de no verificarlo será declarado re- 
: , ' la parará el perjuicio que proceda.

propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 

. sea, captura y conducción  del expresado sujeto á este 
~ ~ g i r o  y á mí disposición.

O&cU en Salas de los Infantes á 20 da Abril de 1903.—Ce- 
c rin o  Rgngoechea.=Por su mandado, Julián Ruiz.

J—2550
TORRELAVEGA

Ds Agapito de las Heras y Herrero, Juez de instrucción 
del partidora Torrelavega.

Por el presente se llama á Alfredo Ruiz Sánchez, de unos 
veinticinco años de edad, soltero, estatura baja, com plexión 
regular, color moreno, ojos daros, sin bigote, viste bomba
chos daros y blusa, que estuvo trabajando en esta ciudad al 
oficio de psnadero, en casa de Daniel Fernández, y es vecino 
del pueblo de Valle, Ayuntamiento de Gabuérniga, h ijo de 
José y Obdulia, cuyo paradero actual sa ignora, para que en 
término da cinco días comparezca ante este Juzgado, á fin de 
ser oído en la causa que me hallo instruyendo sobre sustrac
ción de dinero, un reloj y un pañuelo de bolsillo, en la cual 
se ha decretado la detención del mismo.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes de p o 
licía procedan á la busca y detención del Alfredo Ruiz Sán
chez,. r-o siéndole, caso de ser habido, á disposición de este 
Ju zg ioo  la cárcel de este partido.

Dada zzi Torrelavega á 38 de Abril de 1903. — A gapito de 
las H;: = S í  Escribano, Licenciado Vicente Muñoz.

J— 2551

VILLENA !

D. Arsesio Llórente y Sánchez, Juez de instrucción  de Vi- 
llena y su partido.

Por la. presente requisitoria, y com o com prendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
cito, llamo y emplazo al procesado Martín Polo DeltelJ, de 
diez y nueve años de edad, h ijo de Martín y  de Rosalía, sol
tero, albañil, vecino de Yecla, y cuyas señas personales se 
expresan á continuación, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presenta en el Boletín  
oficiol de esta provincia y G aceta  db M adrid, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado al objeto de notificarle el 
auto de terminación del sumario y emplazarle en la causa 
que contra el mismo se instruye sobre hurto; apercibido que 
sí no lo verifica le paraiá el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las A utarida- 
des, así civiles como militares y demás agentes de 3a policía 
judicial, procedan á la busca y captura del mencionado suje
to, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en la cár
cel d© este partido.

Dada en Villana á 21 de Abril de 1803. —Arsenio L lóren
te. = D e  su orden, Lutgardo Delgado de Molina.

Señas del procesado .

Estatura regular, color de la pupila pardo, pelo negro, 
color del rostro moreno; viste pantalón algodón color ceniza, 
blusa lo mismo, camisa de colores, calzando alpargatas y
boina á la cabeza. J—2554

ZARAGO ZA—SAN PABLO

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Calatayud 
Montánchez, h ijo  de Quintín y de Asunción, natural de Quil, 
partido de Arnedo (Logroño), casado, de cuarenta y cinco 
años, de estatura regular, barba canosa, ojos negros, color 
bueno, nariz regular; viste traje de americana y usa boina ó 
sombrero, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 
ce ta  be M adrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en la 
calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar 
una diligencia en causa que se sigue por estafa, en la que se 
ha decretado su prisión por auto de 24 de Marzo últim o; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas detesta ciudad á mi dispo
sición,

Zaragoza 13 de Abril de 1903.—Gervasio Cruces.=E1 Es- 
ribano, Manuel Palomares. J—2534

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l ó g i c a s  d e l  d í a  3  d e  M a y o  d e  1 9 0 3 .

HORAS
ALTURA

ási barómetroreducida á 0o
TERMÓMETRO fensióm

fal Knaedaá DIRECCIÓN SfSTADO
y en milímetro#. 5«ce. Hume¿eci¿©. vapor &euo*o. rtlatíva. y clase del viente. <£q3 sial®,

12 ds la noche................. 702.03699.59697.45
10-8 !9 .7  í12 .8  i

9-7 8.78 .48-7
939378

s o .............. Brisa.. . . . . Casi cubierto* 
Lluvioso.6 de !a mañana . . . . . . . 9-110.8 s o .............. Idem...........

9 de la mañana.. . . . . . . s.......... Idem fuerte Cubierto.
12 del día......................... 696.23 13.3 | 11.2 8.9 79 sso ............. Viento fte.. Lluvioso.

3 de la tarde............. 694.90 15 .0  j 10.7 7.4 59 s o ............... V iento........ Vario.
6 de la tarde.............. ... 09o -2 6 11.8

8 .3
9.1
7.2

7.3 7086 s o  ............ Brisa fuerte Idem.
9 de la noche ................ 6 96 .S8 7.1 s o ...............

1
Brisa.......... Despejado.

Temperatura máxima deí aire 4 la sombra................. 15.7 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho-
Idem minima............. 7.6 í ras (kilómetros).

Diferencia............... 8.1 i Oscilación barométrica ídem (milímetros)........ ..........  8 .0
Temperatura máxima al sol, 4 dos metros de la tierra 18.2 Altura ídem con respecto 4 la media anual 4 las nue
ídem id. dentro de una estera, de cristal...................... 48.9 ve horas de la noche................. ..........  — 10.1

Diferencia. ........... 30 .7 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) 1.1
Temperatura máxima 4 cielo descubierto, junto 4 la hftrra vegetal ó laborable........................................... 20.8

4 .915.9

1 Sol completamente despejado . .  0 Soi entrevelado ñor nuhes ó vaneires................. ..........  l h 30®..........  2 50
ídem minima id. . . . . . .

Diferencia. ...........
......................... ............................ Total de insolación durante el dia........... .. 4 20

& a t-o s  n&©t©oi"ofdgri&©s d e l  t i la  3  «1© M a y o  di© S S f i S ,  sge^ein l o s  t e l e g r a m a s  r e © H b id o 8  e n  ©1 
O b s e r v a t o r i o  d e  f t a d r i é .  d e  l a s  o fe se i*v a © Io m e s  v e r i f i c a d a s  d i e l i o  d í a  e n  v a r i o s  p n n 4 o s  d ©  E s -  
p a i la ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO
„

EN LAS 14 HORAS

LOCALIDADES
A 0o y al 

alv«l 

¿el mar.

Diferencia 
á igual 
hora 

¿el ¿ía 
anterior.

Dirección, Fnerxa.
ESTAm  

¿al «isla. $% ms.
Humede

cida,

Diferencia 
¿6 

tempera
tura 

i  igual 
hora de la 
víspera.

Tempera-

t«ra

máxima.

Tempera

tura

EáíniKa.

Llnvk

t£

aailímetr®'

RSTABQ
i  9 i Mat.

París.. . . . . . . . . . . . . . 752*7
753.2

— 5.4
-  6.2

8 Brisa lig 
Caima..

Muy nuboso, 
ídem.............

10.2
6.5

7.5
5.0

+  1.9 
— 2.4

16.5itííi
6.5
0.5

a
NE........ % 9lO.ú

Sris-Nez. . . . . . . . . . . 751.6
744.0  
749.2
750.0

— 3.4 SE Brisa fte Idem............. 10.8 9.7 4- 1.8 15.0
11.0 
18.0 
17.0

7.0 » Picada.
Saint Mathieu. . . . . . -  10.0

— 9.8
-  9.9

S . . . . Idem. . . Cubierto. . . .  
Idem ..

10.8
13.0
16.8

10.6
12.5
13.6

+  0.2 10.0
9.0

14.0

14 Oleaje, 
i ranquila.Isla dlA ix .. . . . . . . . . SSE-----

s . . . . . . .
V iento.. +  1.8

+  6.2
8

Bi&rritz.. . . ..............
San Sebastián. . . . . .

Idem. . . Idem............. 3 Picada.

Bilbao......................... 756.1 -  2.6 s o . . . . . Idem.... Idem............ 19.8 14.2 +  6.0 » » 2 9
fWipdo.. . . . . . . . . . . .y,icuw. . . * . . . . . . . . .
Vires.
Coruña. •••••»••»»»» 757.4 +  1.0 S S O .... Brisa... Nuboso. . . . . 12.6 10.6 -  1.4 17.0 9.0 11 Picada.

9nn . . » . . . . .rWUIi“ VCUi»i. * * * * * » •
Vigo............................Onnrtn, . .  a .*•••»#• •

747-6 > s s o . . . . Vio. fte. Lluvioso.. . . 16.2 13.8 » 17.0 11.0 19 Gruesa.

Lisboa. 754.9

764-2

— 8.8 0 .......... Viento.. 

Brisa fte

Nuboso. . . . . 14.5

14.0

11.4 -L 0.3 16.0

18.0

12.0

12.0

10 Muy gi uesa.
Angra.........................
P u n t a .  Delgada... . . . -  2.2 N N O ... Muy nuboso. 10.2 — 2.7 9 Picada.í  UilLn ^ “‘5 . . . .
l . i P i m s , .  . . . . . . . . . . .
Funchal. ;.••••.•»•» 762.3 » N N O ... Brisa... Nuboso. . . . . 13.9 15.0 9 20.0 11.0 9 Tranquila.
Lagos•••••••»•»•»••
Avimontft.. . . . . . . . .a y  wUivi i  • • * « • • • « * •
S a n  Tornando* * •.  • •voU X ©i Uftuuv • ♦ • " • •
Tarifa.................................. 756.9

757.2
_  5.8 OSO. . . .  

SO.........

so . ___

Id. lig .. Casi desp.. . 
Idem.............

Cubierto. . . .
Nuboso.........

17.0
18.L

16.6
17.4
12.4
13.4 
18.6

13.8

15.7 - h  3.0 » > I:iei v .

Huelva. . . . . . . . . . . . — 7.7 V. m.fte. 15 .L 4- 1.3 20.0 13.0 9

Sevilla.............. 758.2 — 7.1 Brisa fte 14.4 — 0.6 23.0 9.0 9 9

Córdoba.. . . . . . . o . . . 757.9 * s o ............ Idem .. 14.6 9 23.0
19.0

1L.0 9 9

Jaén.............. .. 759.6 > N N O ... Id. lig.. 
Caima..

Muv nuboso. 11.6 9 7.0 9 9

Granada..................... 759.0 — 6.3 NO. . . .
s o .............

Despejado. . 
Idem. . . . . . .

11.9 -f- 8.3 16.0 7.0 9 9

Murcia» «..»•••*«••• 756.8

754-9

— 5.8 Idem. .. 14.2 -F 0.4 27.0

19.0

10.0 9 9

Badaj oz.. . . . . . . . . . . -  8.3 s o ........... Brisa fte Lluvioso.. . . 13.8 -F 0.8 12.0 9 *
Ciudad Real.. . . . . . .
Albacete. . . . . . . . . . .AAwwvVlrw» •* * ••* ••••
Cáceres ......................
Madrid.......................
Guadalajara............ ..

753.6
753.1
754.0

— 8.8 s .......... Idem... . Cubierto.. . . 12.8 10.8 -F 3.1 16.6 7.6 Inapble. 
>

»

so . Idem.... Muy nuboso. 
Lluvioso.. . .

12.8
7.4

10.6 » 15.0 9.0
7.0

9

El Escorial.'............... -  7.2 0 ................. Idem. ., 7.0 -F 1.4 16.0 9 9

Avila. ................ . 762.1
754.1  
760.8

— 0.3 s s o . . . .
s o .........
s o ........

Idem... . Muy nuboso. 
Cubierto. . . .

10.0
11.3
10.0

6.0 -F 2.0 14.0 5.0
9.0
6.0

9 9

Re cmv ia .. . . . . . . . . . . — 7.6 Y-m.fte. 
Idem....

8.3 -F 4.8 14.0
12.0

9 9

Salamanca.............. » Muy nuboso. 8.8 9 7 9

Valladolid.. ...•••••
Soria . . . . . . . . . . . . . . 750.2 » s s o . . . . Idem.... Nuboso. . . . . 11.8 9.6 9 11.0 5.0 » 9
Burgos............... ..

Orense......................
Santiago... . . . . . . . . . 747.1

754.1  
751.9

> so Viento.. Lluvioso.. . . 11.8

16.4

10.6 9 13.0 8.0 49 9

Huesca.......... .. -  5.2 S S E .... 
NE . . . .

Calma.. Despejado... 
Nuboso.

12.2 -F 4.7 17.0 8.0 • 9

Zaragoza................... -  7.9 Brisa.. . 19.0 13.1 F 5.6 18.0 8.0 9 9

Teruel.......... ..

Barcelona............ ..
Mahón. . . . . . . . . . . . .

753.6 -  4.2 so.. — Calma.. Despejado... 20.2 15.4 -F 4.4 21.0 11.0 9 Tranquila.

Palma. . . . . . . . . . . . . 756.2  
756-1 
754.7
757.3

_  4.0 so....... Brisa lig 
Idem....

Idem............. 19.0 16.6 -F 0.8 20.0 12.0 9 »
Valencia............... .. — 5.6 oso ....

E ..........
sso....

Nuboso. . . . . 20.8 16.0 -F 3.2 23.0 16.0 9 »

Alicante................. 9 Calma.. Despejado... 
Idem.............

21.0 15.6 > 24.0 14.0 9 Tranquila,
Almería.. . . . . . . . . . . 9 Idem.... 19.1 17.3 • » 9 9 Idem.
Málaga.............. .
Melilla..................... .
Orán. . . . . . . . . . . . . . .
Argel..........................
Túnez........................
Sfaks...........................
Palermo..................... 757.5 9 sso__ Vto. fte. Cubierto. . . . 15.5 11.2 • » 9 5 9

Cagliari................... .. 755.2
754.3

9 NE .. Calma.. Despejado... 
Cubierto. . . .

14.0 12.0 9 » » 1 9

Roma................... . » s .......... Idem.... 12.0 10.6 > 9 * 25 9■

Liorna........................
Niza.............................|
Sicie............................I
Perpignan.............. .... 1

A N U N C I O S

p E N S O  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Panínsula é Islas adyacentes. Edición oficial. Be ven 
de en el Almacén de la Gaceta  de  Madrid h peseta  cada 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

S a n ta  M énica, v iu d a , y  San C iríaco , m á rtir . 

Cuarenta horas en las monjas del Be*to Orozco*

E SPECTÁCULOS
TEATRO L A R A .— A las echo y m edía.— Ciencias exac

tas.-—La matadora.— Segundo acto.—Las codornices y  Cosas 
de chicos.

TEATRO APOLO.—A  las ocho y media. — A banicos y  
panderetas.—El puñao de rosas.— Los borrachos.— El terri
ble Pérez.

TEATRO MODERNO.— A  las ocho y media — Los nenes. 
Los granujas.— El corneta de la partida.— El solo de trompa,


